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INSERCIONES 

- Por cada línea o fracción ................................  0,52  € 

- Anuncios urgentes  ..........................................  1,04  € 

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA 

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que 
funde la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de 
abril reguladora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se 
concederá plazo para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites. 

Los particulares formularán solicitud de inserción. 

Las órdenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentarán en el registro 
general de la Diputación.
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE GUADALAJARA

RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y 
LUGARES PÚBLICOS RESERVADOS POR LOS 

AYUNTAMIENTOS PERTENECIENTES A LA 
DEMARCACIÓN DE ESTA JUNTA ELECTORAL 
DE ZONA PARA LA CELEBRACIÓN GRATUITA 
DE ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, CON 
ESPECIFICACIÓN DE LOS DÍAS Y HORAS 
EN QUE PUEDEN SER UTILIZADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 
57.1 DE LA LO 5/1985 DE RÉGIMEN ELECTORAL 

GENERAL

Abánades: Salón antiguas escuelas.
Ablanque: Salón de Actos de la Casa Consistorial.
Alaminos: Salón de Actos de la Casa Consistorial.
Alarilla: Centro Social, de 9:00 a 23:00 horas.

Alique: Centro Médico (excepto primer martes de 
mes).

Albalate de Zorita: Centro Recreativo Municipal, 
c/ de la Fuente, utilización diaria, de 10 a 22 horas.

Albares: Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
situado en la Plaza de la Iglesia n.º 1.

Alcocer: Centro Social Polivalente, situado en la 
Bajada Plaza de Toros s/n, previa petición.

Aldeanueva de Guadalajara: Granero-Centro So-
cial Polivalente.

Alhóndiga: Salón de Actos del Centro Socio-Cul-
tural, en Paseo San Roque s/n, entre las 18 y 22 ho-
ras de cualquier día de la campaña electoral.

Almoguera: Salón de Actos Múltiples, sito en Pla-
za de España, 1 y Plaza de la Constitución, de lunes 
a domingo.

Almonacid de Zorita: Casón cultural Conde de Sa-
ceda, calle Natalio Gumiel, n.º 10.

Alocen: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Alovera: Casa de la Cultura, sita en calle Virgen 

del Carmen, n.º 26 y Centro de Día, sito en Avda. 
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Diputación s/n, frente a Mercadona, previa petición 
de utilización.

Aranzueque: Salón de Actos del Centro Social 
Municipal, sito en calle del Olmo, 2.

Arbancón: Salón del Centro Social Polivalente (a 
partir de las 19:00 horas) y Salón de Actos del Ayun-
tamiento (a partir de las 19:00 horas).

Arbeteta: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Argecilla: Plaza Constitución (500 plazas), de 16 

a 20 horas, y Salón de Plenos del Ayuntamiento (50 
plazas), sito en la Pza. Constitución n.º 2, de 16 a 
20 horas.

Armallones: Salón de Plenos del Ayuntamiento, 
sito en Pza. D. Diego, 1.

Armuña de Tajuña: Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial, en los días y horas que se soliciten al 
Ayuntamiento, y en el Centro Social, en los días y 
horas que se soliciten al Ayuntamiento.

Atanzón: Centro Social Polivalente.
Auñón: Salón Municipal, sito en Pza. Mayor, 8, 

entre las 18 y 23 horas de cualquiera de los días de 
la campaña electoral.

Azuqueca de Henares: Salón de Actos del Foro 
Joven (c/ Ciudad Real n.º 1): Día 8 de mayo; días del 
11 a 14 de mayo, y días del 18 al 22 de mayo, todos 
en horario de mañana y tarde.

Salón de Actos de la Casa de la Cultura (Avda. 
Francisco Vives n.º 3): Días 18, 19 y 20 de mayo, en 
horario de mañana y tarde.

Salón de Actos del Centro de Ocio «Río Henares» 
(c/ Dinamarca n.º 3): Días 8, 11, 18, 21 y 22 de mayo, 
en horario de mañana y tarde; días 9 y 10 de mayo, 
en horario de mañana, y día 14 de mayo, en horario 
de tarde.

Barriopedro: Centro Social, sito en travesía de la 
Soledad, 6 (capacidad para 30 personas), de 10:00 a 
20:00 horas. Pista polideportiva, sita detrás del Cen-
tro Social (capacidad para 100 personas), de 10:00 
a 20:00 horas.

Berninches: Centro Social Polivalente.
Brihuega: Salón de Actos Múltiples del Ayunta-

miento, sito en calle Guía n.º 8.
Budia: Salón de Plenos de la Casa Consistorial, a 

petición de la organización que lo solicite.
Cabanillas del Campo: Recinto Ferial, Casa de 

la Cultura, Centro Social Polivalente y Plaza de los 
Rosales.

Campillo de Ranas: Salón de Actos del Ayunta-
miento.

Canredondo: Salón Casa de Cultura, de 12:00 a 
22:00 horas.

Cañizar: Planta baja del Ayuntamiento, Plaza de 
la Constitución, 1. Utilización diaria, de 10 a 22 ho-
ras.

Casa de Uceda: Antiguas Escuelas.
Casar (El): El Auditorio Municipal; Sala de Re-

uniones del Centro de Asociaciones, sita Cañada del 

Calvario s/n; Sala de Exposiciones del antiguo Silo; 
Sala 1 del Centro Municipal de Actividades Popula-
res, sita en c/ Mayor, y Barrio de Mesones, Sala Mu-
nicipal de reuniones.

Casas de San Galindo: Salón de la Casa Consis-
torial, sito en plaza Mayor, 7, laborables y festivos, 
de 19 a 21 horas.

Caspueñas: Centro Social Polivalente.

Castilforte: Salón de Actos de la Casa Consisto-
rial, Pza. Elías Gil Izquierdo, 1, primera puerta, entre 
las 16,00 y 22,00 horas de cualquiera de los días de 
la campaña electoral.

Centenera: Salón de Plenos del Ayuntamiento, to-
dos los días de 10 a 22 horas.

Cifuentes: Cine San Francisco, sito en Plaza de 
San Francisco n.º 1; Auditorio de Santo Domingo, 
sito en Plaza de la Provincia n.º 1 y Parque del Re-
medio, sito en calle San Francisco n.º 3.

Ciruelas: Planta baja del Ayuntamiento, sito 
en c/ Zuaznabar s/n. Utilización diaria, de 10,00 a 
22,00 horas.

Cogollor: Salón junto a Casa Consistorial, sito en 
c/ del Ayuntamiento, 8 (capacidad para 80 perso-
nas), de 10:00 horas a 20:00 horas. Todos los días 
de la semana, excepto los miércoles. 

Cogolludo: Salón de actos del edificio consisto-
rial, previa confirmación de hora por parte del Ayun-
tamiento.

Cubillo de Uceda (El): Centro Social de Jubilados.

Chiloeches: Salón de Plenos de la Casa Consis-
torial, en horario de tarde y previa petición con dos 
días de antelación; Frontón Municipal, previa petición 
con dos días de antelación, y Sala común del Centro 
Social de Monte de los Santos, previa petición con 
dos días de antelación

Chillarón del Rey: Centro Social Polivalente, sito 
en c/ Mayor 3, planta baja. Horario: A partir de las 
21 horas, aforo 70 personas.

Driebes: Casa de Cultura.

Durón: Centro Social Polivalente.

Escamilla: Salón de Actos Casa Consistorial, ca-
lle Carlos Mínguez, 1, entre las 17:00 y 23:00 horas 
de cualquiera de los días de la campaña electoral.

Escariche: Ayuntamiento, en los días y horas que 
quieran, pero debiendo comunicárselo con dos días 
de antelación.

Escopete: Ayuntamiento, en los días y horas que 
quieran, pero debiendo comunicárselo con dos días 
de antelación.

Espinosa de Henares: Salón de Actos del Edifi-
cio de Servi cios Múltiples, previa solicitud al Ayun-
tamiento.

Esplegares: Salón Casa de Cultura (planta baja 
edificio Ayuntamiento), de 12:00 a 22:00 horas.

Fontanar: Casa de Cultura, de lunes a viernes, de 
17:00 a 22:00 horas.
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Fuencemillán: Local de la Juventud de la Casa 
Cultural sita en la Plaza de la Constitución n.º 3.

Fuentelahiguera de Albatages: Casa Consistorial, 
planta baja.

Fuentelencina: Centro Social Polivante.
Fuentelviejo: Salón de Actos de la Casa Con-

sistorial, sito en Pza. Luis Sierra, 1, entre las 19 y 
22 horas de cualquiera de los días de la campaña 
electoral.

Fuentenovilla: Salón de Actos del Centro Social, a 
cualquier día y hora.

Gajanejos: Salón de Actos de la Casa Consisto-
rial.

Galápagos: Centro Social, sito en c/ Olmo s/n, y 
el Silo, sito en c/ Silo s/n. Los días y horas serán las 
que se fijen en base a la petición que formulen los 
partidos políticos.

Guadalajara:
- Centros Sociales Municipales (de lunes a vier-

nes, de 16:30 a 20:00 horas).
- Centro de Familia Cuartel del Henares (de lunes 

a viernes, de 16:30 a 20:00 horas).
- Centro Municipal Integrado Eduardo Guitián (de 

lunes a viernes, de 16:30 a 20:00 horas).
- Plaza de Toros (todos los días).
- Teatro Buero Vallejo (dependiendo de la progra-

mación).
- Sala Tragaluz del Teatro Buero Vallejo (depen-

diendo de la programación).
Henche: Frontón municipal, sito en c/ Real, 11 

(capacidad para 150 personas), de 10:00 horas a 
18:00 horas, sábados y domingos; Salón de Plenos, 
sito en Plaza Mayor, 1 (capacidad 60 personas), de 
12:00 a 18:00 horas, sábados y domingos.

Heras de Ayuso: Salón de Actos del Centro So-
cial Polivalente, disponible desde las 12:00 a las 
22:00 horas; Plaza de Toros, disponible desde las 
10,00 a las 22,00 horas; Polideportivo Municipal, dis-
ponible desde las 10:00 a las 22:00 horas, y Plaza 
de Constitución, disponible desde las 10:00 a las 
22:00 horas.

Hita: Centro Social Polivalente, todos los días de 
la semana, en horario de 9:00 a 14:00 y de 18:00 a 
22:00 horas.

Hontoba: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito 
en plaza Constitución, 1.

Horche: Casa de Cultura, sita en calle Antonio 
Buero Vallejo n.º 5, los días 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21 y 22 de mayo, de 18 a 21 horas.

Huertahernando: Centro Social y Salon de Ple-
nos del Ayuntamiento, todos los días de campaña de 
12:00 a 22:00 horas.

Hueva: Ayuntamiento, en los días y horas que 
quieran, pero debiendo comunicárselo con dos días 
de antelación.

Humanes: Centro Cultural, sito en calle Profesor 
Roquero n.º 4, de lunes a domingo, de 9 a 22 horas, 

y Centro Social, sito en calle Doctor Bena n.º 3, de 
lunes a domingo, de 9 a 22 horas.

Illana: Salón del sótano del Centro Social Poli-
valente, sito en plaza de Constitución n.º 4, todos 
los días de la campaña, de 9:00 a 15:00 horas y de 
17:00 a 22:00 horas.

Inviernas (Las): Edificio El Plantel.
Irueste: Planta baja del Ayuntamiento.
Ledanca: Plaza Mayor de Ledanca (500 plazas), 

de 17 a 20:30 horas; Plaza Mayor de Valfermoso de 
las Monjas (500 plazas), de 17 a 20:30 horas; Cen-
tro Social de Valfermoso de las Monjas, sito en Pza. 
Mayor, 3 (70 plazas), de 17 a 20:30 horas.

Loranca de Tajuña: Casa Multiusos sita en calle 
Manuel Corral, previa confirmación de día y hora.

Lupiana: Frontón municipal, sito en la plaza Ma-
yor.

Majaelrayo: Los mismos que en las elecciones 
anteriores, con los mismos horarios.

Málaga del Fresno: Centro Social Polivalente y 
Plaza Mayor del municipio.

Malaguilla: Centro Social Polivante, de 9:00 a 
23:00 horas.

Mantiel: Salón de Plenos del Ayuntamiento. Todos 
los días.

Marchamalo: Salón de Actos de la Casa de la Cul-
tura «Ateneo Arriaca», sito en c/ Cercado, 2, y Sala 
Grande del Centro Social, sito en Plaza Mayor n.º 4, 
de lunes a viernes, de 10 a 22 horas, sin restricción 
de ningún tipo, salvo que esté programado, para la 
misma fecha y con carácter previo, algún acto de tipo 
cultural o de otra índole, lo que se comunicará opor-
tunamente, y plazas de la localidad.

Masegoso de Tajuña: Frontón Municipal sito en 
calle Extramuros n.º 8 (capacidad para 500 perso-
nas), de 11 a 14 horas y de 17 a 20 horas.

Matarrubia: Salón de la planta baja de la Casa 
Consistorial, sito en c/ Mayor.

Mazuecos: Hogar del Jubilado, previa solicitud de 
día y hora.

Membrillera: Salón de Actos del Ayuntamiento, 
sito Plaza de España, n.º 1, días laborables y festi-
vos de 20:00 a 22:00 horas.

Millana: Salón de Actos Casa Consistorial, sito en 
La Plaza, 1, entre las 16 y 22 horas de cualquiera de 
los días de la campaña electoral.

Miralrio: Salón Municipal, sito en ctra. Soria, 60, 
laborables y festivos, de 19:00 a 21:00 horas.

Mohernando: Planta baja del Edificio «Antiguas 
escuelas» y Plaza Mayor del municipio.

Monasterio: Salón Hogar del Jubilado (25 plazas), 
sito en calle Real n.º 2, a partir de las 19:00 horas, 
y Salón de Sesiones del Ayuntamiento (25 plazas), 
sito en calle Real n.º 2, a partir de las 19:00 horas.

Mondéjar: Centro Cultural Íñigo López de Men-
doza, Parque de Agustín Moreto y Centro Cultural 
Agustión Moreto, a partir de las 20:00 horas.
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Montarrón: Casa Consistorial, previa solicitud al 
Ayuntamiento.

Moratilla de los Meleros: Salón de la planta baja 
de la Casa Consistorial, en los días y horas que se 
soliciten al Ayuntamiento, y en el Frontón municipal, 
sin limitación de fechas y horas, dentro de los días 
contemplados en la campaña electoral.

Muduex: Plaza Mayor (500 plazas), de 19 a 21 ho-
ras, y Centro «Almacén», sito en calle Real, 1 (200 
plazas), de 19 a 21 horas.

Ocentejo: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Olivar (El): Salón del Ayuntamiento.
Pareja: Salón de Sesiones del Ayuntamiento, todo 

ello previa solicitud con la antelación suficiente.
Pastrana: Centro Social Polivalente, sito en c/ 

San Juan de la Cruz, n.º 2.
Peñalver: Centro Social Polivalente, cualquier día 

de semana y horario.
Peralveche: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Pioz: Salón de Actos del Ayuntamiento y Edificio 

de servi cios múltiples.
Pozo de Almoguera: Salón de reuniones del Cen-

tro Social Polivalente, sito en Travesía de las Higue-
ras s/n, previa solicitud de fecha y hora, que será 
autorizado por la Alcaldía.

Pozo de Guadalajara (El): Centro de la Asocia-
ción Cultural, sito en la Plaza del Frontón n.º 7, pre-
via comunicación al Ayuntamiento.

Puebla del Valles: Salón de Actos del Ayunta-
miento, sito en c/ Vallejo s/n.

Quer: Modular de Protección Civil, sito en calle 
Paez de Castro, y Pistas deportivas, sitas en calle 
Ermita de la Soledad.

Recuenco (El): Salón de Actos del Ayuntamiento.
Renera: Plaza Mayor del municipio.
Riba de Saelices: Salón de la Casa de Cultura, 

todos los días, en horario de 18 a 20 horas.
Robledillo de Mohernando: Centro Social, de 9:00 

a 23:00 horas.
Romanones: Salón de Plenos del Ayuntamiento y 

Plaza Mayor, previa petición de hora.
Sacecorbo: Salón de Actos del Ayuntamiento, de 

12:00 a 22:00 horas.
Sacedón: Salón de Actos de la Casa de la Cultu-

ra, sito en c/ Isaac Peral, n.º 25, y Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, sito en Plaza de la Constitución 
n.º 1, estando disponibles en cualquier fecha y ho-
rario.

Saelices de la Sal: Casa de Cultura.
Salmerón: Salón de Actos Casa Consistorial, Pza. 

Mayor, 1, entre las 18 y 23 horas de cualquiera de los 
días de la campaña electoral.

San Andrés del Rey: Nave Municipal, sita en Ca-
mino de la Ermita, aforo: 1.000 personas.

Sayatón: Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
esta previsión se mantendrá durante todo el período 
de la campaña electoral.

Solanillos del Extremo: Centro Social, Salón de 
Actos del Ayuntamiento, Plaza Mayor y Plaza de To-
ros. Todos los días de campaña electoral, de 10:00 
a 22:00 horas.

Sotillo (El): Salón Centro Social Polivante.

Sotodosos: Salón de la Casa Consistorial, todos 
los días, entre las 17 y 22 horas.

Tamajón: Los mismos que en las elecciones ante-
riores con los mismos horarios.

Tendilla: Salón de Sesiones del Edificio de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento, de lunes a viernes, 
ambos inclusive, entre las 10 y las 13 horas, previa 
petición, con una antelación mínima de siete días an-
tes de inicio de la campaña electoral.

Torija: Pista del Frontón.

Torrecuadradilla: Centro Social, de 12:00 a 
22:00 horas.

Torre del Burgo: Centro Social Polivante.

Torrejón del Rey: Pistas Deportivas y Local de 
Jubilados en Urbanización Parque de las Castillas y 
planta alta Centro Social Polivalente y Local Casino.

Tórtola de Henares: Local Municipal El Horno, sito 
en calle Narciso García Avellano n.º 18 (capacidad 
para 200 personas), desde las 19 hasta las 22 ho-
ras, todos los días, y Centro Social Polivalente, sito 
en calle Real n.º 15 (capacidad para 100 personas), 
desde las 19 hasta las 22 horas, todos los días. El 
último día de campaña el horario se ampliará hasta 
las 24 horas.

Tortuero: Los mismos que en las elecciones ante-
riores con los mismos horarios.

Trijueque: Centro Social Polivalente sito en Plaza 
Mayor n.º 12; parque público de la entrada y nuevo 
Centro Social, en c/ Alhelí, ambos en urbanización 
La Beltraneja. En todos los casos, de martes a sá-
bado, a partir de las 20:00 horas y previa petición 
formal.

Trillo: Salón de Actos de Casa de la Cultura, sito 
en calle San Blas 3.

Uceda (casco urbano): Sala de usos múltiples, 
sita en Plaza Mayor n.º 15, sábados y domingos, de 
12 a 20 horas, y Plaza Mayor, cualquier día y hora.

Uceda (Urbanización Caraquiz): Salón Casa de la 
Cultura, sito en calle Manuel de Falla s/n, sábados 
y domingos, de 12 a 20 horas, excepto sábado 9 y 
domingo 10 de mayo que será de 17 a 20 horas, y 
Plaza Recinto Ferial, cualquier día y hora.

Uceda (Urbanización Peñarrubia): Plaza de Pe-
ñarrubia, cualquier día y hora.

Utande: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

Valdarachas: Salón de Actos del Ayuntamiento, 
sito en c/ Mayor n.º 12, todos los días, de 9 a 22 ho-
ras.

Valdearenas: Ayuntamiento y Centro Social Poli-
vante.

Valdeavellano: Plaza Reina Cristina.
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Valdeaveruelo: Salón de Plenos del Ayuntamien-
to, sito en Plaza de San Juan n.º 1, todos los días de 
la campaña electoral, de 17:00 a 21:00 horas.

Valdeconcha: Salón de Actos del Ayuntamiento, 
en fechas dentro de la campaña electoral y previo 
aviso al Ayuntamiento.

Valdegrudas: Centro Social Polivalente.

Valdenuño Fernández: Centro Cultural Las Vila-
neras.

Valdepeñas de la Sierra: Núcleo de Valdepeñas 
de la Sierra: Salón de Actos del Ayuntamiento, cual-
quier día y hora. Núcleo de Alpedrete de la Sierra: 
Salón Público, cualquier día y hora.

Valderrebollo: Centro Social, sito en calle Trasera 
(capacidad 50 personas), de 11 a 20 horas, todos 
los días de la semana, y Plaza Mayor (capacidad 
1.000 personas), de 11 a 20 horas, todos los días de 
la semana.

Valdesotos: Salón de Plenos del Ayuntamiento, 
cualquier día de 16 a 20 horas, y Plaza de Usos Múl-
tiples, cualquier día y hora.

Valfermoso de Tajuña: Zona denominada «Juego 
de Bolos», de 17 a 21 horas.

Valtablado del Río: Salón de Actos del Ayunta-
miento.

Villanueva de Alcorón: Casa de la Cultura, todos 
los días.

Villanueva de Argecilla: Centro sito en calle La 
Larga, 17, días laborables y festivos, de 19:00 horas 
a 21:00 horas.

Villanueva de la Torre: Salón de Actos en Casa 
Consistorial.

Villaseca de Uceda: Centro Social, sito en c/ Ma-
yor n.º 7, previa solicitud con antelación suficiente, 
y Plaza del Ayuntamiento, previa comunicación con 
antelación suficiente.

Viñuelas: Casa Consistorial planta baja.

Yebes: Casa de la Cultura de Yebes, todos los 
días, de 18 a 22 horas; Biblioteca Municipal de Val-
deluz, todos los días, de 15 a 20 horas, y Polidepor-
tivo Municipal de Valdeluz, todos los días, de 18 a 
22 horas.

Yebra: Salón de Actos del Centro Cultural.

Yélamos de Abajo: Planta baja de la Casa Con-
sistorial.

Yélamos de Arriba: Centro Social Polivalente, sito 
en Plaza Mayor, 1, bajo, horario: Plena disponibili-
dad, aforo: 70 personas.

Yunquera de Henares: Sala de usos múltiples del 
Centro Social Polivalente, y Plazas y Parques Públi-
cos de la localidad.

Zaorejas: Salón de Plenos del Ayuntamiento, sito 
en Plaza Vieja n.º 1.

Zorita de los Canes: Centro Social, sito en Plaza 
de Diputación n.º 3, todos los días, de 10 a 12 horas.

1496

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE SIGÜENZA

RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y 
LUGARES PÚBLICOS RESERVADOS POR LOS 

AYUNTAMIENTOS PERTENECIENTES A LA 
DEMARCACIÓN DE ESTA JUNTA ELECTORAL 
DE ZONA, PARA LA CELEBRACIÓN GRATUITA 
DE ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL, CON 
ESPECIFICACIÓN DE LOS DÍAS Y HORAS 
EN QUE PUEDEN SER UTILIZADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
EL ART. 57.1 DE LA LO 5/1985 DE RÉGIMEN 

ELECTORAL GENERAL

1. Albendiego: Salón del Ayuntamiento, sin es-
pecificar ni día ni hora.

2. Alcolea de las Peñas: Casa Consistorial, sita 
en Pza. de la Iglesia, 1. Todos los días de la 
semana, de 16:00 horas a 21:00 horas.

3. Alcolea del Pinar: Centro Social de Alcolea 
del Pinar.

4. Algora: Sala de actos edificio municipal, Pla-
za Mayor, 1.

5. Almadrones: Salón de Actos de la Casa Con-
sistorial.

6. Angón: Local Centro Social, cualquier día y a 
cualquier hora.

7. Anguita: Centro Social, c/ Mayor, 17.

8. Arroyo de las Fraguas: Salón de Actos del 
Ayuntamiento, a partir de las 19:00 horas.

9. Atienza: Salón de Plenos del Ayuntamiento.

10. Baides: Salón de Plenos del Ayuntamiento, 
sito en c/ Real s/n.

11. Bañuelos: Salón de Sesiones del Ayunta-
miento, c/ Real n.º 9, local, de 10:00 a 14:00 y 
de 17:00 a 21:00 horas.

12. La Bodera: Local del Ayuntamiento, todos los 
días, a cualquier hora.

13. Bujalaro: Centro Social, horario de 10:00 ho-
ras a 22:00 horas.

14. Bustares: Centro Social Municipal.

15. Campisábalos: Salón de Actos Municipal.

16. Cantalojas: Salón de Actos Municipal.

17. Castejón de Henares: Local Social de los ba-
jos del Ayuntamiento.

18. Cendejas de Enmedio: Salón de Actos del 
Ayuntamiento.

19. Cendejas de la Torre: Centro Social Poliva-
lente, días de lunes a viernes, de 17:00 a 
23:00 horas.

20. Cincovillas: Salón de Plenos del Ayuntamien-
to.
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21. Condemios de Abajo: Salón del Ayuntamien-
to, sin especificar día ni hora.

22. Condemios de Arriba: Salón del Ayuntamien-
to, sin especificar día ni hora.

23. Congostrina: Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, sito en Plaza Mayor, 1.

24. Estriégana: Centro Social.
25. Galve de Sorbe: Salón de Actos Municipal.
26. Gascueña de Bornova: Centro Social, c/ de 

los Solanillos, s/n.
27. Hiendelaencina: Centro Social, c/ Santa Ce-

cilia, 6.
28. Hijes: Salón de Actos del Ayuntamiento, sin 

especificar ni día ni hora.
29. Hortezuela de Océn: Salón de Sesiones de 

la Casa Consistorial, entre las 18:00 y las 
21:00 horas.

30. La Huerce: Salón de Actos y demás locales 
municipales.

31. Huérmeces del Cerro: Salón de Plenos del 
Ayuntamiento, sito en Plaza de España s/n.

32. Iniéstola: Ayuntamiento, Centro Social, c/ 
Umbria, 1 y c/ Enmedio, s/n.

33. Jadraque: Casa de la Cultura, sin limitación 
de días y horario; Parque Público Municipal 
sin limitación de días y horas y Polideportivo 
Municipal, sin limitación de días y horas.

34. Jirueque: Salón de Actos del Centro Social.
35. Luzaga: Centro Social.
36. Mandayona: Centro Social Polivalente.
37. Matillas: Centro Social Polivalente, horario de 

10:00 a 22:00 horas.
38. Medranda: Local existente en la planta baja 

de la Casa Consistorial.
39. Miedes de Atienza: Salón de sesiones del 

Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1, horario de 
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 21:00 horas.

40. La Miñosa: Antiguas Escuelas Mixtas.
41. Mirabueno: Salón de Actos Casa de la Cul-

tura.
42. Negredo: Centro Social, horario de 10:00 a 

22:00 horas.
43. Olmeda de Jadraque: Salón de Actos del 

Ayuntamiento.
44. El Ordial: Salón Hogar del Jubilado, c/ Escue-

las, 2, a partir de las 19:00 horas, y Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, Plaza Iglesia, 1, 
a partir de las 19:00 horas.

45. Pálmaces de Jadraque: Ayuntamiento.
46. Paredes de Sigüenza: Casa Consistorial, c/ 

de las Eras n.º 7, de 16:00 a 21:00 h, todos 
los días de la semana, excepto martes.

47. Pinilla de Jadraque: Centro Social, sito en La 
Mayor n.º 2.

48. Prádena de Atienza: Salón Multiusos de la 
Casa Consistorial.

49. Rebollosa de Jadraque: Salón de Plenos, 
cualquier día y a cualquier a cualquier hora.

50. Riofrío del Llano: Local Centro Social, cual-
quier día y hora.

51. Robledo de Corpes: Salón de Actos de la 
sede del Ayuntamiento, c/ Ayuntamiento, 10.

52. Romanillos de Atienza: Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento, c/ Real, 6, local, horario de 
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 21:00 horas.

53. San Andrés del Congosto: Salón de Actos del 
Ayuntamiento, Plaza Mayor, s/n.

54. Santiuste: Salón de Actos del Ayuntamiento.

55. Saúca: Centro Social.

56. Semillas: Salón del Hogar del Jubilado, c/ 
Mayor, 2, a partir de las 19:00 horas, y Sa-
lón de Actos de Sesiones del Ayuntamiento, 
c/ Treinta y uno de mayo, 31, a partir de las 
19:00 horas.

57. Sienes: Casa Consistorial, Plaza del Ayun-
tamiento, 1, horario de 16:00 a 21:00 horas, 
todos los días de la semana.

58. Sigüenza: Teatro Auditorio El Pósito, Parque 
de la Alameda, Plaza Mayor y Edificio de 
Servi cios Múltiples (el Torreón).

59. Somolinos: Salón de Actos Municipal.

60. La Toba: Centro Social Polivalente (Edificio 
Casa Consistorial) primera planta, Plaza Con-
cordia n.º 1.

61. Tordelrábano: Casa Consistorial, calle Real 
n.º 23, de 16:00 a 21:00 horas, todos los días 
de la semana excepto jueves.

62. Torremocha de Jadraque: Planta baja de la 
Casa Consistorial, sita en Plaza Mayor, 1.

63. Torremocha del Campo: Antiguas Escuelas 
Públicas.

64. Ujados: Salón del Ayuntamiento, sin especifi-
car ni día ni hora.

65. Valdelcubo: Casa Consistorial, planta baja, c/ 
Fuente, 26, de 16:00 a 21:00 horas, viernes, 
sábados y domingos.

66. Valverde de los Arroyos: Salón de Plenos del 
Ayuntamiento.

67. Viana de Jadraque: salón de plenos del ayun-
tamiento, sito en la Plaza del Ayuntamiento 
s/n.

68. Villares de Jadraque: Edificio de las Escuelas 
Municipales c/ Real, s/n.

69. Villaseca de Henares: Centro Social.

70. Zarzuela de Jadraque: Centro Social Ocupa-
cional Carretera de Villares, s/n.

ENTIDADES LOCALES MENORES:

 • La Nava de Jadraque: Salón Hogar del Jubila-
do, c/ Escuelas, 2, a partir de las 19:00 horas, y 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento, c/ Mayor, 
1, a partir de las 19:00 horas.
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 • Aldeanueva de Atienza: Salón Hogar del Jubi-
lado, c/ Iglesia, 2, a partir de las 19:00 horas, y 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento, c/ Cerri-
to, 2, a partir de las 19:00 horas.

 • Bochones: Edificio del Ayuntamiento.

 • Cañamares: Edificio del Ayuntamiento.

 • Naharros: Edificio del Ayuntamiento.

 • Tordelloso: Edificio del Ayuntamiento.

 • Valdepinillos-La Huerce: Salón de Actos EA-
TIM.

1497

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
MOLINA DE ARAGÓN

RELACIÓN DE LOCALES OFICIALES Y 
LUGARES PÚBLICOS RESERVADOS PARA 
LA REALIZACIÓN GRATUITA DE ACTOS DE 

CAMPAÑA ELECTORAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ART. 57.1 DE LA LO 

5/1985 DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL

ADOBES: Salón de Actos del Ayuntamiento (to-
dos los días y a todas las horas).

ALCOROCHES: Centro Social Polivalente, sito 
en la c/ Eras de la Fuente n.º 1, y Plaza Mayor (todos 
los días, de 17:00 a 20:00 h). 

ALGAR DE MESA: Salón de Actos de la Casa 
Consistorial (todos los días, de 11:00 a 21:00 h). 

ALUSTANTE: Salón de la Biblioteca Pública, c/ 
Iglesia, 2 (jueves y viernes, a partir de las 19:00 h).

ANQUELA DEL DUCADO: Centro Social, sito en 
c/ Escuela (todos los días y a todas las horas).

TOBILLOS: Centro Social, sito en la c/ Real 16 
(todos los días y a todas las horas).

ANQUELA DEL PEDREGAL: Plaza pública (to-
dos los días y a todas las horas).

BAÑOS DE TAJO: Centro Social (cualquier día y 
a cualquier hora durante la campaña).

CAMPILLO DE DUEÑAS: Salón del Ayuntamien-
to (cualquier día y a cualquier hora, previo aviso).

CASTELLAR DE LA MUELA: Salón del Ayunta-
miento (cualquier día y a cualquier hora, previo avi-
so).

CASTILNUEVO: Salón del Ayuntamiento (cual-
quier día y a cualquier hora, previo aviso).

CHECA: Centro Social Polivalente, Plaza Lo-
renzo Arrazola, 10 (40 plazas, uso público, del 8 de 
mayo al 22 de mayo, de 9:00 a 23:00 h).

Sala de Lectura Municipal, Plaza Lorenzo Arrazo-
la, 1-bajo (40 plazas, uso público, del 8 de mayo al 
22 de mayo, de 9:00 h a 23:00 h).

CHEQUILLA: Centro Social Polivalente, sito en 
c/ Barrionuevo n.º 2 (30 plazas, uso público, del 8 de 
mayo al 22 de mayo, de 9:00 h a 23:00 h).

CIRUELOS DEL PINAR: En el propio Ayunta-
miento, sito en la Plaza del Ayuntamiento n.º 1 (todos 
los días y horas, previa comunicación).

COBETA: Salón de Actos de la Casa Consistorial 
(todos los días y todas las horas).

CORDUENTE Y SUS EATIM (CUEVAS LABRA-
DAS, LEBRACÓN, TEROLEJA Y VENTOSA) Y 
SUS BARRIOS (ARAGONCILLO, CANALES DE 
MOLINA, CASTELLOTE, TERRAZA Y VALSALO-
BRE):

Salón de Actos, planta baja de la Casa Consis-
torial de Corduente, sito en la Plaza de España, 2 
(todos los días de 9:00 a 23:00 h).

EMBID: Salón Multiusos del Ayuntamiento (cual-
quier día y a cualquier hora, previa comunicación).

ESTABLÉS: Centros Sociales:

- DE ANCHUELA DEL CAMPO, sito en c/ La 
Iglesia.

- DE ESTABLÉS, sito en c/ La Plaza n.º 1 (to-
dos los días, a todas las horas).

FUEMBELLIDA: Centro Social (todos los días y a 
cualquier hora).

FUENTELSAZ: Salón Sesiones del Ayuntamien-
to, sito en c/ Terrer n.º 11 (plazas disponibles 75, de 
lunes a domingo, de 12:00 a 20:00 horas).

HERRERÍA: Salón del Centro Social Polivalente 
(todos los días de campaña y a todas las horas).

HOMBRADOS: Casa Consistorial (de 17:00 a 
21:00 horas).

LUZÓN: Salón de Actos de la Casa Consistorial 
(todos los días y a todas las horas).

MARANCHÓN: Centro Social Polivalente, sito en 
Plaza España n.º 7 (todos los días a todas horas).

MAZARETE: Centro Social Polivalente, sito en c/ 
Escuelas n.º 22 (todos los días a todas las horas).

MEGINA: Centro Social Polivalente, sito en c/ 
Real s/n, y en Plaza Real (todos los días, de 17:00 h 
a 20:00 h).

MILMARCOS: Frontón y Salón Sesiones del 
Ayuntamiento, sito en c/ Plaza España n.º 11 (pla-
zas disponibles 100, de lunes a domingo, de 12:00 
a 20:00 h).

MOCHALES: Salón de Actos de la Casa Con-
sistorial (todos los días de la semana, de 11:00 a 
21:00 horas).

MOLINA DE ARAGÓN: Centro Cultural de San 
Francisco y Centro Cultural de Sta. María del Conde 
(todos los días a todas las horas, previa consulta y 
solicitud al Ayuntamiento).

EATIM CUBILLEJO DE LA SIERRA: Centro 
Social Polivalente, sito en c/ La Fuente n.º 2 
(todos los días a todas las horas, previa comu-
nicación de día y hora).
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MORENILLA: Salón de Sesiones del Ayunta-
miento (de 17:00 a 21:00 horas).

OLMEDA DE COBETA: Salón de Actos del Ayun-
tamiento, todos los días y a todas las horas de la 
semana, previo aviso al Sr. Alcalde.

OREA: Salón de Actos, sito en Plaza de la Cons-
titución n.º 1. Horario: De 18:00 a 20:00 h, de lunes 
a sábados.

PARDOS: Salón del Centro Social Polivalente, to-
dos los días de campaña y a todas las horas.

EL PEDREGAL: Salón de Sesiones del Ayun-
tamiento, todos los días de la semana, de 17:00 a 
21:00 horas.

PEÑALÉN: Salón ubicado en la Plaza Frontón, 
s/n, todos los días y horas de la semana, previo avi-
so a la Alcaldesa.

PERALEJOS DE LAS TRUCHAS: Centro Social, 
sito en Plaza de la Fuente n.º 1 (todos los días y a 
todas las horas).

PINILLA DE MOLINA: Centro Social, sito en c/ 
Nuestra Señora de Fátima n.º 1 (todos los días y a 
todas las horas).

PIQUERAS: Salón de Actos del Ayuntamiento (to-
dos los días y a todas horas).

EL POBO DE DUEÑAS: Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, todos los días de 17:00 a 21:00 ho-
ras.

POVEDA DE LA SIERRA: Centro Social Poliva-
lente, Plaza Felipe Molina, s/n, todos los días y a to-
das las horas de la semana (previo aviso al Alcalde).

PRADOS REDONDOS: Plaza Pública. Todos los 
días y a todas las horas.

EATIM CHERA: Plaza Pública. Todos los días 
y a todas las horas.

RILLO DE GALLO: Salón del Hogar del Jubilado, 
todos los días de campaña y a todas la horas.

RUEDA DE LA SIERRA: Salón del Centro Social 
Polivalente. Todos los días de campaña y a todas las 
horas.

SELAS: Centro Social del Municipio, sito en c/ Vi-
cente Bueno n.º 25 (todos los días y a todas horas).

SETILES: Salón de Actos del Ayuntamiento, to-
dos los días y a todas horas.

TARAVILLA: Centro Social, todos los días y a to-
das las horas.

TARTANEDO: Salón Sesiones del Ayuntamiento, 
situado en Plaza Ejido (plazas disponibles 70, de lu-
nes a domingo, desde las 12:00 a 20:00 horas).

B.º AMAYAS: Salón Anexo al Centro Social 
Polivalente (plazas disponibles 50, de lunes a 
domingo, desde las 12:00 a 20:00 horas).
B.º CONCHAS: Salón Anexo al Centro Social 
Polivalente (plazas disponibles 30, de lunes a 
domingo, desde las 12:00 a 20:00 horas).
B.º LABROS: Salón Anexo al Centro Social 
Polivalente (plazas disponibles 50, de lunes a 
domingo, desde las 12:00 a 20:00 horas).

B.º HINOJOSA: Salón Anexo al Centro Social 
Polivalente (plazas disponibles 50, de lunes a 
domingo, desde las 12:00 a 20:00 horas).

TERZAGA: Salón de Plenos del Ayuntamiento, 
sito en c/ Real n.º 1, todos los días y a todas las 
horas.

TIERZO: Centro Social Polivalente (todos los 
días, a cualquier hora).

TORDELLEGO: Salón Actos Ayuntamiento (to-
dos los días y a todas la horas).

TORDESILOS: Local bajo el Centro Social Poli-
valente, c/ Plaza n.º 57, jueves y viernes, a partir de 
las 18:00 horas.

TORRECUADRADA DE MOLINA: Plaza pública 
(todos los días y a todas las horas).

OTILLA: Plaza pública (todos los días y a to-
das las horas).

TORREMOCHA DEL PINAR: Centro Social Poli-
valente, situado en la Plaza de la Iglesia (Plaza del 
Ayuntamiento), todos los días y a todas las horas.

TORREMOCHUELA: Plaza pública (todos los 
días y a todas las horas).

TORRUBIA: Salón del Centro Social Polivalente 
(todos los días de campaña y a todas horas).

TORTUERA: Salón de Actos del Ayuntamiento 
(todos los días y a todas horas, previa comunica-
ción).

TRAID: Centro Social Polivalente, sito en la c/ En-
medio s/n, y en Plaza del Trinquete (todos los días, 
de 17:00 a 20:00 h).

VALHERMOSO: Centro Social (todos los días y a 
todas las horas).

VILLEL DE MESA: Salón de Actos de la Casa 
Consistorial (todos los días, de 11:00 a 22:00 horas).

LA YUNTA: Salón del Ayuntamiento (cualquier 
día y hora, previo aviso).

En Molina de Aragón a 13 de abril de 2015.– La 
Secretaria.

1217

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Fomento

Resolución de 23 de marzo de 2015, de los Servi-
cios Periféricos de la Consejería de Fomento en 
Guadalajara, por la que se anuncia la información 
pública y se señalan fechas para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes y de-
rechos afectados de expropiación forzosa por las 
obras comprendidas en el proyecto de: «Acondicio-
namiento de la carretera CM-2101, del p.k. 14+500 
al 20+000. Tramo: Peñalén- Intersección con la ca-
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rretera CM-210 (Guadalajara).» Expediente: CN-
GU-14-153.

Por Resolución de 16 de febrero de 2015, de la 
Consejería de Fomento, de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha (publicada en el DOCM 
n.º 39 de 26 de febrero de 2015) fue aprobado el 
proyecto de las obras de referencia, implicando di-
cha aprobación la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de urgente ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes a los 
fines de expropiación forzosa, ocupación temporal o 
de imposición o modificación de servidumbres, se-
gún determina el ar tícu lo 16.1 de la Ley 9/1990,de 28 
de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-
La Mancha, en la redacción dada por la Ley 7/2002, 
de 9 de mayo.

La tramitación del correspondiente expediente 
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al proce-
dimiento de urgencia previsto en el ar tícu lo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su 
Reglamento.

En consecuencia y de conformidad con lo dis-
puesto en el ar tícu lo 52 de la citada Ley, estos Servi-
cios Periféricos en virtud de las facultades que le 
confiere el Decreto 125/2011, de 7 de julio, por el 
cual se dispone la estructura orgánica y las compe-
tencias de los distintos órganos de la Consejería de 
Fomento, modificado por el Decreto 281/2011, de 22 
de septiembre, el Decreto 248/2011, de 12 de agos-
to, por el que se regula la estructura orgánica y las 
competencias de las Delegaciones Provinciales, y 
de los Servi cios Periféricos de las Consejerías, y Re-
solución de 21/07/2011 de la Secretaría General, y la 
Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Ca-
minos de Castilla-La Mancha, ha resuelto convocar 
a los titulares de bienes y/o derechos afectados que 
figuran en la relación adjunta, que se hará pública en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Guadalajara, en prensa 
escrita de la provincia de Guadalajara, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Peñalén y Poveda 
de la Sierra, así como en los Servi cios Periféricos de 
la Consejería de Fomento en Guadalajara, para que 
comparezcan al levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación en el lugar, día y hora que se señalan 
a continuación.

Además de los medios antes citados se dará 
cuenta del señalamiento a los interesados, mediante 
citación individual.

Esta publicación se realiza, además, a los efectos 
de Información Pública contemplados en los ar tícu-
los 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para que en el plazo de 
15 días desde la última de las publicaciones de los 
medios antes citados (que conforme establece el ar-
tícu lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, 
podrá prorrogarse hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas previas 
a la ocupación), los interesados puedan formular 
alegaciones por escrito ante estos Servi cios Perifé-
ricos sitos en la Cuesta San Miguel n.º 1 a los solos 
efectos de subsanar posibles errores en la relación 
de los bienes y derechos afectados por la urgente 
ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los interesados por 
sí, o representados por persona debidamente au-
torizada para actuar en su nombre, aportando ori-
ginal y copia de los documentos acreditativos de su 
personalidad (Documento Nacional de Identidad) y 
de la titularidad de los bienes y derechos afectados 
(Escritura Pública o en su defecto Cédula Catastral 
emitida por el Ayuntamiento), así como el último reci-
bo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
ir acompañados a su costa, si lo estiman oportuno, 
de Perito y Notario.

La Publicación en el DOCM, a tenor de lo pre-
visto en el ar tícu lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, servirá como, notificación a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos 
y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Para mayor información, los interesados tendrán 
a su disposición los planos parcelarios en los res-
pectivos Ayuntamientos y en las oficinas de estos 
Servi cios periféricos de la Consejería de Fomento 
en Guadalajara.

FECHA DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS

Ayuntamiento de Peñalén:
- 1 de junio, de 10,00 a 14,00 horas y 2 de junio, 

de 10:00 a 12:00 horas.
Ayuntamiento de Poveda de la Sierra:
- 2 de junio, de 12,30 a 14,30 horas y 3 de junio, 

de 10:00 a 14:00 horas.

Guadalajara, 23 de marzo de 2015.– El Coordina-
dor Provincial, Fidel Ángel de Luz de la Fuente.
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JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Empleo y Economía

SERVI CIOS PERIFÉRICOS DE GUADALAJARA

Anuncio de 23/03/2015 de los Servi cios Perifé-
ricos de la Consejería de Empleo y Economía de 
Guadalajara, por el que se da publicidad al depósito 
efectuado de la Modificación de los Estatutos de la 
Organización Profesional denominada «Federación 
Provincial de Asociaciones de Comercio y Servi cios 
de Guadalajara» (FCG).

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu lo 4.º 
del Real Decreto 873/1977, sobre depósito de los 
estatutos de las organizaciones constituidas al am-
paro de la Ley 19/1977, de 1 de abril, Reguladora 
del Derecho de Asociación Sindical, se informa para 
general conocimiento, que ha sido depositada en la 
Oficina Pública de Registro y Depósito de Estatutos 
de estos Servi cios Periféricos de la Consejería de 
Empleo y Economía, por el Presidente de la Organi-
zación Profesional arriba mencionada, documenta-
ción correspondiente a dicha entidad, donde se reco-
ge el acuerdo sobre la modificación de los estatutos, 
así como texto con los ar tícu los modificados.

NÚM. REGISTRO: 5/2015.
DENOMINACIÓN: «Federación Provincial de 

Asociaciones de Comercio y Servi cios de Guadala-
jara» (FCG).

ÁMBITO TERRITORIAL: Provincial.
ÁMBITO PROFESIONAL: Asociaciones empre-

sariales que desarrollen su actividad en los sectores 
de comercio y servi cios en la provincia de Guadala-
jara.

PROMOTORES: D. Juan Carlos Fernández Pa-
jas y otros.

Guadalajara, 23 de marzo de 2015.– La Coordi-
nadora, M.ª del Mar García de los Ojos.

1483

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Empleo y Economía

SERVI CIOS PERIFÉRICOS DE GUADALAJARA

Anuncio de los Servi cios Periféricos de la 
Consejería de Empleo y Economía de Guadalaja-
ra, por el que se da publicidad al depósito efec-
tuado de los Estatutos de la organización profe-

sional denominada «Asociación de Consultores 
Inmobiliarios de Guadalajara» (ASOCIG).

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu lo 4º 
del Real Decreto 873/1977, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo 
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, Reguladora del Dere-
cho de Asociación Sindical, se informa, para general 
conocimiento, que han sido depositados en la Oficina 
Pública de Registro y Depósito de Estatutos de estos 
Servi cios Periféricos de Empleo y Economía, los Es-
tatutos de la siguiente Organización Profesional:

NUM. REGISTRO: 4/15
DENOMINACIÓN: «Asociación de Consultores 

Inmobiliarios de Guadalajara» (ASOCIG).
ÁMBITO TERRITORIAL: Provincial.
ÁMBITO PROFESIONAL: Empresas y profesio-

nales que ejerzan la actividad inmobiliaria.
PROMOTORES: D. Francisco Jesús López de 

Lis y otros.
Guadalajara, 17 de marzo de 2015.– La Coordi-

nadora, M.ª del Mar García de los Ojos.

1484

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA MANCHA

Servi cio de Trabajo

NUM. REGISTRO 2/15
Anuncio de los Servi cios Periféricos de la Con-

sejería de Empleo y Economía de Guadalajara, 
por el que se da publicidad al depósito efectuado 
de la modificación de los Estatutos de la organi-
zación profesional denominada «Asociación Lo-
cal de Agricultores, Ganaderos y Propietarios de 
Fincas Rústicas de Valdeaveruelo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu lo 4.º 
del Real Decreto 873/1977, sobre depósito de los 
estatutos de las organizaciones constituidas al am-
paro de la Ley 19/1977, de 1 de abril, Reguladora 
del Derecho de Asociación Sindical, se informa, para 
general conocimiento, que ha sido depositada en la 
Oficina Pública de Registro y Depósito de Estatutos 
de estos Servi cios Periféricos de la Consejería de 
Empleo y Economía, por el Presidente de la orga-
nización profesional arriba mencionada, documenta-
ción correspondiente a dicha entidad, donde se reco-
ge el acuerdo sobre la modificación de los estatutos, 
así como texto con los ar tícu los modificados.

DENOMINACIÓN: «Asociación Local de Agriculto-
res, Ganaderos y Propietarios de Fincas Rústicas de 
Valdeaveruelo» (antes de la modificación, «Asocia-
ción de Agricultores y Ganaderos de Valdeaveruelo»).

ÁMBITO TERRITORIAL: Local.
ÁMBITO PROFESIONAL: Agricultores, ganade-

ros y propietarios de fincas rústicas.
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PROMOTORES: D. Cruz Blanco de la Riva y 
otros.

Guadalajara, 17 de marzo de 2015.– La Coordi-
nadora, M.ª del Mar García de los Ojos.

1199

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

EDICTO

No habiéndose podido notificar a los herederos 
de D. Bernardino Villaverde Fernández, de confor-
midad con el ar tícu lo n.º 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público en este periódico 
oficial, a los efectos de notificación a la Resolución 
de Alcaldía n.º 2314848 de 27 de febrero de 2015, 
concediéndole un plazo de un mes para interponer 
recurso de reposición ante esta Alcaldía, contados 
a partir del siguiente día de su publicación, como re-
quisito previo a la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Visto el expediente que se tramita para resolver 
sobre la titularidad del derecho funerario respecto de 
la sepultura P1/C3/GC/N7 (0 01 03 03 008), cedida 
por este Ayuntamiento a noventa y nueve años, con-
cedida por Pleno en sesión ordinaria con fecha 2 de 
mayo de 1958.

RESULTANDO que con fecha 16 de mayo de 
2014, D.ª Dolores Sastre López e hijos (D.ª María 
Dolores, D. Mariano y D. Manuel Villaverde Sastre), 
y su cuñada, D.ª Basilia Villaverde García solicitaron 
la transmisión del derecho funerario sobre la sepultu-
ra P1/C3/GC/N7 (0 01 03 03 008) que, hasta la fecha 
de su fallecimiento, habían ostentado D. Mariano Vi-
llaverde Herraiz, correspondiendo, en principio, una 
cuarta parte a cada estirpe de dicho derecho.

RESULTANDO que D. Mariano Villaverde Herraiz 
falleció el 10 de junio de 1986, y que según auto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Guada-
lajara, con fecha 10 de noviembre de 1986, fueron 
declarados sus únicos y universales herederos sus 
cuatro hijos legítimos, D.ª Margarita, D. Bernardino 
y D. Manuel Villaverde Fernández, habidos en su 
primer matrimonio, y D.ª Basilia Villaverde García, 
habida de su segundo matrimonio, sin perjuicio de 
la cuota legal usufructuaria al cónyuge, D.ª Segun-
da García Anguita, extinguiéndose este derecho al 
fallecimiento de la usufructuaria con fecha 5 de abril 
de 1997.

RESULTANDO que D. Manuel Villaverde Fernán-
dez era titular de una cuarta parte (1/4) del citado de-

recho funerario, falleciendo con fecha 2 de marzo de 
1989, y, según Auto con fecha 11 de mayo de 1989, 
han sido declarados herederos del causante sus tres 
hijos, D.ª María Dolores, D. Mariano y D. Manuel Vi-
llaverde Sastre, sin perjuicio de la cuota usufructua-
ria a su cónyuge, D.ª María Dolores Sastre Lope.

RESULTANDO que la titularidad del derecho 
funerario sobre la citada sepultura ostentaba una 
cuarta parte por herencia, hasta su fallecimiento, D.ª 
Margarita Villaverde Fernández, y este Ayuntamien-
to requirió a su heredero, D. Miguel-Ángel Verda Vi-
llaverde, a fin de que pudiera reclamar el título que 
hubiera legitimado el ejercicio del derecho funerario 
que por herencia le hubiera correspondido sobre la 
sepultura referida en el encabezamiento de este Re-
solución, habiendo transcurrido los plazos concedi-
dos al efecto sin manifestación ninguna de su parte.

RESULTANDO que la titularidad del derecho fu-
nerario sobre la citada sepultura ostentaba otra cuar-
ta parte por herencia, hasta su fallecimiento, D. Ber-
nardio Villaverde Fernández, y este Ayuntamiento 
requirió a sus herederos, a fin de que pudieran re-
clamar el título que hubiera legitimado el ejercicio 
del derecho funerario que por herencia les hubiera 
correspondido sobre la sepultura referida en el enca-
bezamiento de este Resolución, habiendo transcurri-
do los plazos concedidos al efecto sin manifestación 
ninguna de su parte.

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar tícu lo 24.4 del vigente Reglamento 
de Cementerios del Ayuntamiento de Guadalajara, 
la transmisión «mortis causa» del derecho funerario 
entre personas físicas se regirá por las disposicio-
nes del derecho sucesorio y que, según lo dispuesto 
en los ar tícu los 981 y siguientes del Código Civil, la 
parte del derecho funerario que ha quedado vacan-
te de sus herederos, debe acrecer a sus coherede-
ros D.ª Basilia Villaverde García, D.ª María Dolores, 
D. Mariano y D. Manuel Villaverde Sastre, y el usu-
fructo vitalicio a D.ª Dolores Sastre Lope en la heren-
cia de D. Mariano Villaverde Herraiz.

En uso de las atribuciones que me confiere la ac-
tual legislación de Régimen Local y en virtud de la 
delegación que me ha sido conferida por decreto de 
la Alcaldía de fecha 17 de junio de 2011, modificado 
por Decreto de la Alcaldía con fecha 20 de septiem-
bre de 2011, por el presente

HE RESUELTO:

Primero: Declarar extinguidas dos cuartas partes 
(2/4) del derecho funerario que sobre la sepultura del 
Patio Primero, Cuadro 3, Grupo C, Número 7 (0 01 
03 03 008) del Cementerio municipal hubiera podido 
ostentar los herederos de D.ª Margarita y D. Bernar-
dino Villaverde Fernández.

Segundo: Autorizar la transmisión de la totalidad 
del derecho funerario....
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Guadalajara a 18 de marzo de 2015.– El Delega-
do de Cementerio, Mariano del Castillo García.

1200

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

ANUNCIO

En relación con el expediente CMTA 50401 de 
Cementerio, que se tramita en la Sección 1.ª de Ren-
tas del Ayuntamiento de Guadalajara, para resolver 
sobre el vencimiento de la cesión de 99 años del de-
recho funerario sobre la sepultura del Patio Segun-
do, Lado derecho, Fila 0, Número 2 del Cementerio 
municipal, y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tícu lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, por me-
dio del presente anuncio, se comunica a D. Nicanor 
y D.ª Paulina Espinel Coloma, que no han podido 
ser notificados individualmente por desconocer su 
domicilio, y, en caso de que hubiesen fallecido, a sus 
posibles herederos y a todas aquellas personas que 
puedan tener interés legítimo en dicha concesión.

Se pone de manifiesto el expediente para que 
puedan consultarlo y formular alegaciones si lo con-
sideran oportuno, por el plazo de un mes desde la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

El expediente podrá ser consultado en la Sección 
1.ª de Rentas del Ayuntamiento de Guadalajara du-
rante el plazo establecido, transcurrido el mismo sin 
presentarse alegaciones, se resolverá en los térmi-
nos de la propuesta.

Guadalajara a 19 de marzo de 2015.– El Conce-
jal-Delegado de Cementerio, Mariano del Castillo 
García.

1485

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 3/2015 Y 
DE LA MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL DEL PRESUPUESTO AÑO 2015

El Pleno del Ayuntamiento de Yebes, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 10 de abril de 2015, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modi-
ficación de créditos n.º 3/2015, en la modalidad de 

créditos extraordinarios y suplementos de crédito, fi-
nanciado con el remanente líquido de tesorería para 
gastos generales, que afecta al Presupuesto del 
ejercicio de 2015, así como la aprobación inicial de la 
modificación de la Plantilla de personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a exposición 
pública por el plazo de quince días, a contar desde 
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para 
que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Yebes a 10 de abril de 2015.– El Alcalde, José 
Joaquín Ormazábal Fernández.

1486

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
EJERCICIO 2014

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tícu-
lo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez 
que ha sido debidamente informada por la Comisión 
especial de cuentas, se expone al público la Cuen-
ta general correspondiente al ejercicio 2014, por un 
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más 
quienes se estimen interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones que estimen 
pertinentes.

En Yebes a 10 de abril de 2015.– El Alcalde, José 
Joaquín Ormazábal Fernández.

1196

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de exposición al público sin 
que se hayan presentado reclamaciones quedan au-



18 MIÉRCOLES, 15 DE ABRIL DE 2015 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 45

tomáticamente elevados a definitivos los acuerdos 
provisionales de este Ayuntamiento de fecha 15 de 
enero de 2015, publicados en el Boletín Oficial de 
la Provincia de fecha 9 de febrero de 2015, n.º 17, 
sobre imposición de la Tasa por la prestación de los 
Servi cios de talleres y actividades socioculturales y 
la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo 
texto íntegro se hace público en el anexo, en cumpli-
miento del ar tícu lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tícu-
lo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Yebes a 24 de marzo de 2015.– El Alcalde, 
José Joaquín Ormazábal Fernández.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR PRESTACIÓN DE LOS SERVI-

CIOS DE TALLERES Y ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES

Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar-
tícu los 133.2 y 142 de la Constitución Española y 
por el ar tícu lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los ar tícu los 15 a 27 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-
miento establece la tasa por prestación de los servi-
cios de los talleres y actividades socioculturales.

Ar tícu lo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-

tación de los servi cios de talleres municipales y acti-
vidades socioculturales.

Ar tícu lo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las perso-

nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 
el ar tícu lo 36 de la Ley General Tributaria, que se 
beneficien de la prestación de servi cios o realización 
de actividades en las instalaciones culturales muni-
cipales.

Se entenderá, en todo caso, que se benefician 
de la utilización de las instalaciones culturales, de la 
prestación de servi cios o la realización de activida-
des en dichas instalaciones, estando por tanto obli-
gados al pago de la tasa, quienes lo soliciten.

Cuando por causas no imputables al obligado al 
pago del precio, el servi cio o la actividad no se pres-
te o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente.

Ar tícu lo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores 

principales junto a otras personas o entidades. A es-
tos efectos, se considerarán deudores principales 
los obligados tributarios del apartado 2 del ar tícu-
lo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y sub-
sidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo estable-
cido en los ar tícu los 42 y 43, respectivamente, de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ar tícu lo 5. Cuota tributaria.
El importe de la tasa a abonar por la prestación 

de cada uno de los servi cios de talleres o actividades 
socioculturales a que se refiere esta Ordenanza, se 
determinará según tarifa fija o en función de los ele-
mentos o factores que se indican en los respectivos 
epígrafes:
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ACTIVIDAD EMPADRONADOS NO 
EMPADRONADOS HORAS

TALLERES

TALLER ANIMACIÓN A LA LECTURA PARA 
MENORES ENTRE 0 Y 5 AÑOS 30 € TRIMESTRE 35 € TRIMESTRE 1 H/SEMANA

TALLER DE AJEDREZ 30 € TRIMESTRE 35 € TRIMESTRE 2 H/SEMANA

CURSOS

APOYO ESCOLAR PRIMARIA 35 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

APOYO ESCOLAR SECUNDARIA 35 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

INGLÉS INICIACIÓN ADULTOS 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

INGLÉS PRE-INTERMEDIO ADULTOS 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

INGLÉS INTERMEDIO ADULTOS 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

INGLÉS ALTO 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

INGLÉS PRE-INTERMEDIO E.S.O. 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

INGLÉS INFANTIL 30 €/MES 40 €/MES 2 H/SEMANA

FRANCÉS JÓVENES 30 €/MES 40 €/MES 2 H/SEMANA

FRANCÉS ADULTOS 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

ALEMÁN ADULTOS 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS ADULTOS 40 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

ZONA BYTE 25 €/MES 30 €/MES 2 H/SEMANA

CLUB PEQUEÑOS CIENTÍFICOS 25 €/MES 30 €/MES 2 H/SEMANA

TEATRO EN INGLÉS 20 €/MES 30 €/MES 2 H/SEMANA

PREPARACIÓN PRUEBAS ACCESO 
GRADUADOS ESO 35 €/MES 50 €/MES 2 H/SEMANA

PREPARACIÓN PRUEBAS ACCESO 
CICLOS FORMATIVOS GRADUADO 
SUPERIOR

20 €/MES 30 €/MES 2 H/SEMANA

PREPARACIÓN PRUEBAS ACCESO 
UNIVERSIDAD 50 €/MES 70 €/MES 2 H/SEMANA

ESCUELA DE MÚSICA NIVEL INICIAL

MATRÍCULA 12 € 18 €

JARDÍN MUSICAL I/II 35 €/MES 40 €/MES 30 H/TEMPORADA

PREPARATORIO I/II 40 €/MES 45 €/MES 30 H/TEMPORADA

INICIACIÓN I/II 45 €/MES 50 €/MES 30 H/TEMPORADA

ESCUELA DE MÚSICA NIVEL DE DESARROLLO

GRADO ELEMENTAL I/II 55 €/MES 60 €/MES 30 H/TEMPORADA

GRADO ELEMENTAL III/IV 60 €/MES 65 €/MES 30 H/TEMPORADA

CORO

GRADO INFANTIL 5 € 5 € 30 H/TEMPORADA

GRADO ACTUAL 5 € 5 € 30 H/TEMPORADA

INSTRUMENTO

PLAN LIBRE  ½ HORA/SEMANA 40 €/MES 45 €/MES 1/2 H SEMANA

PLAN LIBRE  3/4 HORA/SEMANA 60 €/MES 65 €/MES 3/4 H SEMANA

PLAN LIBRE  1 HORA/SEMANA 80 €/MES 85 €/MES 1 H SEMANA
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Ar tícu lo 6. Exenciones, reducciones y bonifi-
caciones.

Además de las reducciones contempladas en el 
ar tícu lo 5 para empadronados, la reducción a aplicar 
a las familias numerosas es la siguiente:

20% de reducción sobre la cuota tributaria para el 
primer hermano inscrito.

30% de reducción sobre la cuota tributaria para el 
segundo y los siguientes hermanos inscritos.

Ar tícu lo 7. Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de con-

tribuir desde el momento en que se solicite la pres-
tación de los servi cios que se regulan en la presente 
ordenanza.

Ar tícu lo 8. Normas de gestión.
Los interesados en la prestación de los talleres o ac-

tividades socioculturales a los que se refiere la presen-
te ordenanza formularán la correspondiente solicitud.

El ingreso de las matrículas o de las cuotas tribu-
tarias trimestrales o mensuales se realizará por el 
régimen de autoliquidación en la cuenta o cuentas 
bancarias indicadas por el Ayuntamiento, en virtud 
del ar tícu lo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
El ingreso en caso de matrícula será previo o simul-
taneo a la solicitud y, en el caso de cuotas tributarias 
trimestrales o mensuales, en los diez primeros días 
de cada mes.

El impago de las referidas cuotas tributarias du-
rante un mes dará lugar a la baja del usuario en el 
taller o actividad y se procederá a la recaudación de 
las deudas tributarias mediante el procedimiento ad-
ministrativo de apremio.

Las posibles bajas en el Centro deberán ser co-
municadas por escrito al Ayuntamiento, antes del úl-
timo día de cada mes anterior al que se produzcan, 
de otra manera, se mantendrá el alta, devengándose 
la tasa mensual correspondiente.

La falta de asistencia de los usuarios no será te-
nida en cuenta en el devengo de la tarifa mensual o 
trimestral de la tasa.

Una vez abonado el importe de la cuota tributaria 
correspondiente a la actividad, no se devolverá esta, 
ni en parte ni en su totalidad, si, por causas no impu-
tables al Ayuntamiento, el usuario dejara de recibir el 
servi cio en parte o en su totalidad.

Ar tícu lo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, 

será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto, los ar tícu los 183 
y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición final única.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el 

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 

15 de enero de 2015, entrará en vigor en el momento 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia y permanecerá vigor hasta que se acuerde 
su modificación o su derogación expresa.

En Yebes.

1206

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Pálmaces de Jadraque

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno el Presupues-
to general para el ejercicio de 2015, en sesión cele-
brada el día 23 de marzo de 2015, se anuncia que 
estará de manifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este 
Edicto en el BO de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán presentarse contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las reclamaciones que se estimen con-
venientes.

En Pálmaces de Jadraque a 24 de marzo de 
2015.– El Alcalde, Modesto Llorente Zamora.

1207

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Pálmaces de Jadraque

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2014

En la Intervención de esta Corporación, y a los 
efectos del ar tícu lo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales 
se halla de manifiesto la Cuenta general del Presu-
puesto para su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos, reclamaciones u observaciones que 
procedan. La citada Cuenta está integrada por la del 
Ayuntamiento exclusivamente.

Para la impugnación de las Cuentas se observa-
rá:

a)  Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín de la Provincia.

b)  Plaza de admisión: Los reparos y observacio-
nes se admitirán durante el plazo anterior y 
ocho días más.

c)  Oficina de presentación: Corporación
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d)  Órganos ante el que se reclama: Pleno de la 
Corporación.

En Pálmaces de Jadraque a 16 de marzo de 
2015.– El Alcalde, Modesto Llorente Zamora.

1201

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Fuentelencina

EDICTO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 
GENERAL EJERCICIO 2015

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento 
de Fuentelencina, al no haberse presentado recla-

maciones durante el periodo de exposición pública, 
el Presupuesto general y la Plantilla de personal para 
el presente ejercicio de 2015, en cumplimiento de lo 
establecido en el ar tícu lo 169.3 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se da publicidad al presente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Gastos de personal 116.000,00

2 Gastos corrientes en bienes y servi cios 89.000,00

3 Gastos financieros 8.500,00

4 Transferencias corrientes 81.000,00

6 Inversiones reales 145.500,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 8.000,00

TOTAL EUROS 448.000,00

PRESUPUESTOS DE INGRESOS

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Impuestos directos 158.000,00

2 Impuestos indirectos 0,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 114.000,00

4 Transferencias corrientes 51.000,00

5 Ingresos patrimoniales 15.000,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 110.000,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL EUROS 448.000,00
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PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO 
CON EL PRESUPUESTO PARA 2015

A) Funcionarios:

Secretario-Interventor 1

Administrativo 1

B) Personal laboral fijo:

Operario servi cios múltiples 1

Bibliotecario 1

Limpiador/a 1

Contra el presente Presupuesto las personas y en-
tidades a las que se refiere los ar tícu los 63.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y 170.1 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por los 
motivos enumerados en el número 2 del mencionado 
ar tícu lo 170, podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Fuentelencina a 25 de marzo de 2015.– El Alcal-
de, Ángel Sánchez Navarro.

1204

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alovera

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el ar tícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, 
de 27 de noviembre), se hace pública notificación de 
la resolución, no siendo posible la notificación en el 
último domicilio conocido, por la cual se inicia expe-
diente 14/2014 de baja en el Padrón de habitantes, 
por inscripción indebida. La Resolución de la Alcal-
día número 988/2014 de fecha 22 de diciembre se 
transcribe textualmente:

«ASUNTO.- INCOACIÓN EXPEDIENTE 14/2014 
PARA PRACTICAR LA BAJA DE OFICIO, POR 
INSCRIPCIÓN INDEBIDA, EN EL PADRÓN DE 

HABITANTES

Este Ayuntamiento está tramitando expediente 
para practicar la baja de oficio, por inscripción inde-
bida, en el Padrón municipal.

Recibida información del Instituto Nacional de Es-
tadística en fichero, comunicando los vecinos NO-

ENCSARP (error 141) de comprobación de residen-
cia no inscrito en el Registro Central de Extranjeros 
o renovación de Tarjeta de Residencia, dado que no 
se ha producido movimiento padronal en un período 
de cinco o dos años, según estén o no inscritos en el 
Registro Central de Extranjeros.

Enviada, notificación a estos extranjeros ciudada-
nos comunitarios empadronados en este municipio, 
informándoles de la realización de comprobación de 
residencia de ciudadano NO ENCSARP no inscrito 
en el Registro Central de Extranjeros, y requerimien-
to para actualización de datos obrantes en el Padrón 
de Habitantes Municipal, con la advertencia de que 
en caso contrario, se procederá, de oficio, a la tra-
mitación de expediente de baja padronal por inscrip-
ción indebida. Considerando que ha transcurrido el 
plazo señalado, sin que los vecinos relacionados en 
Anexo I, hayan instado la confirmación de su resi-
dencia o actualización de datos.

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE

DINU, E. A. (menor) 

ERRABEH, H.S. (menor)

FOLEANU, MAGDA

PETRESCU, MADALINA STEFANIA

POPA, C.A. (menor)

POPA, E.A. (menor)

TANASE, ALINA GEORGIANA

TANASE, E.M. (menor)

Siendo conforme a previsiones legales y regla-
mentarias, Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, 
sus arts. 17 y 62 del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, en 
su redacción dada por Real Decreto 2612/1996, co-
rresponde al Ayuntamiento realizar las actuaciones 
necesarias para mantener actualizado su Padrón de 
habitantes, de forma que sus datos concuerden con 
la realidad, debiendo proceder a la baja de oficio, por 
inscripción indebida, de quienes figuren empadrona-
dos sin tener su residencia habitual en el municipio, 
en virtud de las atribuciones conferidas por la legis-
lación vigente, vengo a RESOLVER:

PRIMERO.- Incoar expediente 14/2014 de baja 
de oficio, por inscripción indebida en el Padrón de 
habitantes, conforme previsiones del art. 72 del pre-
citado Reglamento de Población, de las personas 
relacionadas en Anexo I.

SEGUNDO.- Conceder un trámite de audiencia 
a los efectos de que manifiesten su conformidad o 
disconformidad con la baja a practicar, alegando o 
presentando los documentos y justificantes que esti-
me pertinentes a través del Registro Municipal. A ta-
les efectos, dispone de un plazo de 10 días hábiles, 
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contados a partir de la siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO.- Si no manifiesta expresamente su 
conformidad con la baja, o no aporta alegaciones en 
el plazo concedido, la baja de oficio solo podrá lle-
varse a cabo con el informe favorable del Consejo de 
empadronamiento.»

Contra este acuerdo podrá interponer potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo ha dictado en el plazo de un mes, desde la 
recepción de la notificación o contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara [ar tícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
Reguladora de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 27 de noviembre), modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE 14 de enero) y 8.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa (BOE 14 de julio)].

En Alovera a 17 de marzo de 2015.– La Alcalde-
sa, María Purificación Tortuero Pliego.

1203

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alovera

NOTIFICACIÓN EDICTAL

No habiéndose podido notificar en el último domi-
cilio conocido, se procede, de conformidad con el ar-
tícu lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, 
de 27 de noviembre), a notificar mediante el presente 
edicto la Resolución de la Alcaldía número 205/2015, 
de fecha 16 de marzo, cuyo tenor literal es el siguiente:

«ASUNTO: INCOACIÓN EXPEDIENTE 13/2014 
BAJA DE OFICIO POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA 

EN EL PADRÓN DE HABITANTES

Con fecha 29 de octubre de 2014, ha tenido en-
trada en el Ayuntamiento de Alovera, con número de 
registro 3898, solicitud realizada por don Gheorghe 
Mihai Chira con NIE núm. X9551937-Z, arrendatario 
de la vivienda sita en la Travesía de la Diputación, 
11 portal B, PBJ A, de esta localidad, en la cual se 
encuentran empadronadas las siguientes personas:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE/
PASAPORTE

ANDREEA ILEANA SCHMIDIGER 14560154

M.A.K. (menor)

Los cuales, según manifestaciones del arrendata-
rio ya no residen en la vivienda y quiere que se le den 
de baja, todo lo cual no residen de forma real y efec-
tiva en dicha vivienda, por lo que solicita la baja en el 
Padrón municipal de habitantes de dichas personas.

Visto el informe de comprobación de los hechos 
que ha sido emitido por parte de la Policía local de 
fecha 4 de enero sº referencia 4/2015, en el que se 
pone de manifiesto que no cumplen con los requi-
sitos mínimos (residencia habitual), del ar tícu lo 54.1 
del Real Decreto 1690/1986, de 11 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales.

En virtud del ar tícu lo 72 del Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por 
inscripción indebida, a quienes figuren empadrona-
dos incumpliendo los requisitos establecidos en el 
ar tícu lo 54 del citado Reglamento, una vez compro-
bada esta circunstancia en el correspondiente expe-
diente en el que se dará audiencia a los interesados.

RESUELVO

PRIMERO. Iniciar expediente 13/2014 para pro-
ceder a dar de baja por inscripción indebida a las 
personas arriba indicadas.

SEGUNDO.- Darles audiencia por plazo de diez 
días para que presenten las alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen convenientes. En caso 
de no recibir contestación en el citado plazo, se dará 
la baja de oficio.»

Lo que se notifica, haciendo saber que el pre-
sente acto es de trámite, no siendo definitivo en vía 
administrativa, y que a partir de la notificación del 
presente queda abierto el trámite de audiencia a los 
interesados por plazo de diez días, para que se pre-
sente en la Dependencias de este Ayuntamiento y 
examine el expediente a los efectos de que puedan 
alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estimen oportunos. Caso de no recibir en el pla-
zo citado, se procederá a dar la baja de oficio.

En Alovera a 16 de marzo de 2015.– La Alcalde-
sa, María Purificación Tortuero Pliego.

1239

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alovera

ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía n.º 108/2015, de 
18 de febrero, se acordó la aprobación inicial del ex-
pediente de modificación de créditos n.º 1/2015 del 
Presupuesto en vigor en la modalidad de transferen-
cias de créditos, financiado mediante anulaciones o 
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bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto 
vigente, con el fin de hacer frente al pago corres-
pondiente a 44 días de la paga extraordinaria, paga 

adicional de complemento específico y pagas adicio-
nales del mes de diciembre de 2012, con el siguiente 
resumen por capítulos:

INGRESOS €

CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 4.101.000

CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS    500.000

CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 2.496.000

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.326.714

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES       24.500

CAPÍTULO VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES                0

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                0

CAPÍTULO VIII VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS                0

CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS                0

TOTAL 9.448.214

GASTOS

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 3.996.976

CAPÍTULO II GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 4.328.708

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS     146.700

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES     195.000

CAPÍTULO V FONDO DE CONTINGENCIA       39.830

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES                0

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                0

CAPÍTULO VIII VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS                0

CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS     741.000

TOTAL 9.448.214

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a exposición pú-
blica por el plazo de quince días, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para 
que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Alovera a 20 de febrero de 2015.– La Alcalde-
sa, M.ª Purificación Tortuero Pliego.

1205

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Luzón

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el ar tícu lo 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se re-
mite el ar tícu lo 177.2 del mismo, se pone en conoci-
miento general que, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, se halla expuesto al público el expediente 
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de Suplemento de Crédito número 1 al Presupuesto 
general de 2015, aprobado inicialmente por el Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de marzo 
de 2015.

Los interesados, según lo dispuesto en el ar tícu-
lo 170 del citado Real Decreto, podrán presentar re-
clamaciones, con sujeción a las siguientes normas:

a)  Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días a partir del siguiente a la 
fecha de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

b)  Oficina de presentación: Secretaría del Ayun-
tamiento.

c)  Órgano ante el que se reclama: Pleno Ayunta-
miento.

Luzón, 10 de marzo de 2015.– El Alcalde, Andrés 
Cabada Bolaños.

1208

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Muduex

ANUNCIO

Desconociendo el paradero del interesado, en 
relación con el expediente relativo a la baja en el 
Padrón municipal por inscripción indebida, se pro-
cede a practicar la notificación de la resolución de 
alcaldía, por la que se acuerda la baja de oficio en el 
Padrón municipal de habitantes de Muduex, a través 
del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a 
lo dispuesto en el ar tícu lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

«RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA n.º 31/2015, de 
24 de marzo de 2015.

Visto que con fecha 10 de febrero de 2015, se 
solicitó Informe del Consejo de empadronamiento en 
relación con el expediente de baja en el Padrón de 
habitantes del municipio de D. Isai Adrián, ya que el 
mismo no ha manifestado su conformidad con dicha 
baja.

Visto que con fecha 24 de marzo de 2015, se ha 
recibido por este Ayuntamiento el informe favorable 
del Consejo de empadronamiento a la baja en el pa-
drón de habitantes por las siguientes causas: Falta 
de residencia habitual en el municipio de Muduex.

Examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría, y de conformidad con 
el ar tícu lo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Dar de baja de oficio a D. Isai Adrián 
(Pasaporte 07854733) por falta de residencia habi-
tual en el municipio de Muduex.

SEGUNDO. Realizar las operaciones necesarias 
para mantener actualizado el Padrón, de modo que 
los datos contenidos en este concuerden con la rea-
lidad.

TERCERO. Dado que se ignora el paradero del 
interesado, y por tanto el lugar de la notificación; no-
tificar al interesado, mediante los correspondientes 
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en 
su último domicilio y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Guadalajara, que se le procede a dar de baja 
en el Padrón municipal por Inscripción Indebida.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer alternativamen-
te o recurso de reposición potestativo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, ante el Alcalde 
de este Ayuntamiento de Muduex, de conformidad 
con los ar tícu los 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con el ar tícu lo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su 
derecho.

En Muduex a 24 de marzo de 2015.– La Secreta-
ria, Piedad Martín Martín, la Alcaldesa, Gemma del 
Molino Giménez.

1209

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Torremocha de Jadraque

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tícu-
lo 193 del la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, queda 
expuesta al público la Cuenta general del ejercicio 
2014.

Los interesados podrán examinarla en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por plazo de 15 días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
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Durante dicho plaza y 8 días más, podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos y observaciones, en el 
Registro General de la Corporación.

Torremocha de Jadraque a 11 de marzo de 2015.– 
El Alcalde, Alfredo Moreno Ortega.

1210

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Durón

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el ar tícu lo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, al no haberse 
presentado alegaciones, queda aprobado definitiva-
mente el Presupuesto general para el ejercicio 2015 
y la Relación de Puestos de Trabajo, cuyo contenido 
se hace público conforme al siguiente

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo CONCEPTO CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Gastos de personal 80.772,56

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 113.498,38

3 Gastos financieros 3.000,00

4 Transferencias corrientes 13.100,00

6 Inversiones reales 51.100,00

7 Transferencias de capital 5.000,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 3.400,00

TOTAL 269.870,94

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo CONCEPTO CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Impuestos directos 97.244,86

2 Impuestos indirectos 1.500,00

3 Tasas y otros ingresos 19.100,00

4 Transferencias corrientes 147.876,08

5 Ingresos patrimoniales 4.150,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL 269.870,94
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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
QUE INTEGRAN LA PLANTILLA DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

Número de orden: 1.
Denominación: Secretario-Interventor.
Número de puestos: 1.
Forma de provisión: Interino.

Número de orden: 2.
Denominación: Peón servi cios múltiples.
Número de puestos: 2.
Forma de provisión: Contrato temporal.

Número de orden: 3.
Denominación: Limpiadora.
Número de puestos: 1.
Forma de provisión: Contrato temporal.

Contra el presente Presupuesto se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Guadala-
jara, en el plazo de dos meses desde la publicación 
del presente anuncio.

En Durón a 23 de marzo de 2015.– El Alcalde, 
Juan Ramírez García.

1211

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Durón

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial 
aprobatorio de la «Ordenanza reguladora de las con-
diciones estéticas de la edificación y de la protección 
del paisaje urbano y rústico en terrenos públicos y 
privados», cuyo texto íntegro se hace público, para 
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tícu lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS 
CONDICIONES ESTÉTICAS DE LA EDIFICACIÓN 

Y DE LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE EN 
TERRENOS PÚBLICOS O PRIVADOS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente ordenanza tiene por objeto regular las 

condiciones a las que habrán de someterse las cons-
trucciones, en particular en todas aquellas zonas visi-
bles desde la vía pública, con el propósito primordial 
de compatibilizar esta actividad con la protección, el 

mantenimiento y la mejora de los valores del paisaje 
urbano y de la imagen de la Villa de Durón. Del mismo 
modo, cualquier futura construcción se alineará con 
aspectos relativos a la protección, conservación, res-
tauración, difusión y fomento de los valores artísticos, 
históricos, típicos o tradicionales que estén acorde 
con el patrimonio arquitectónico del municipio y de los 
elementos naturales o urbanos de interés.

El uso de materiales no permitidos y la tergiversada 
utilización de la normativa vigente y del ordenamien-
to estético, constituyen actividades y actuaciones que 
inciden considerablemente, de forma negativa, en el 
paisaje de la Villa de Durón y su entorno.

Consciente de esta problemática, el Ayuntamiento 
de Durón, mediante esta ordenanza, pretende apor-
tar claridad y sistematización a su contenido, a la par 
de venir a regular una línea de actuación en todo su 
término municipal, creando un instrumento que tiene 
la ventaja de poder ofrecer una consideración autó-
noma a estas actividades y cuyo contenido refleja las 
necesidades reales del momento.

Se intenta compatibilizar el desenvolvimiento de 
una actividad económica de considerable importan-
cia social con las exigencias de ornato y estética 
urbana que nuestra villa se merece, plasmándose 
este objetivo en un instrumento que, como se ha ex-
presado anteriormente, tiene la suficiente flexibilidad 
para incorporar rápidamente, mediante las oportu-
nas modificaciones, los aspectos cuya necesidad o 
conveniencia ponga de manifiesto la propia práctica 
de aplicación de la ordenanza.

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Ar tícu lo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Con la intención de contribuir a la conservación 

del entorno y especialmente las condiciones estéti-
cas exteriores de los inmuebles del municipio y ga-
rantizar una señal de identidad propia del medio rural 
en el que se asienta Durón, y mientras se tramita 
el Plan de Ordenación Municipal, este Ayuntamiento 
viene a presentar la siguiente Ordenanza Regulado-
ra de las Condiciones Estéticas de la Edificación.

Se dicta en virtud de las facultades concedidas 
por el ar tícu lo 84.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases del Régimen Local y en ejecu-
ción de lo dispuesto en el ar tícu lo 25.2 de la misma 
Ley, en relación con el Decreto Legislativo 1/2004, 
de 28 de diciembre de 2004, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Te-
rritorio y de la Actividad Urbanística (TRLOTAU) de 
Castilla-La Mancha y el ar tícu lo 10 del Real Decreto 
2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística.

La ordenanza será de aplicación en todo el térmi-
no municipal.

Ar tícu lo 2. Usuarios.
Tienen la consideración de usuarios a efectos de 

esta ordenanza:
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a. Las personas físicas con domicilio en el térmi-
no municipal o propietarias de bienes inmue-
bles de este término.

b. Las personas físicas o jurídicas titulares de 
cualquier tipo de explotación, sea profesional, 
comercial o industrial en el término municipal 
de Durón.

CAPÍTULO II: NORMAS ESTÉTICAS DE LA 
EDIFICACIÓN. EDIFICACIONES EN SUELO 

URBANO Y RÚSTICO

Ar tícu lo 3. Fachadas.
En la construcción o mejora de las fachadas de 

los inmuebles exteriores y cerramientos vistos se 
emplearán materiales propios de las construcciones 
del lugar, preferiblemente piedra caliza vista, a poder 
ser de la zona; si no fuera posible acometer toda la 
fachada en estas condiciones se pretenderá, al me-
nos, que la planta baja sí se realice de esta forma. 
En última instancia, y como opción alternativa, se 
planteará enfoscado tradicional de mortero bastardo 
en colores tierra u ocres (no mono capa).

En obras nuevas o mejoras de viviendas, muros 
u otras edificaciones en todo el término se intentará 
evitar la piedra chapada exterior. En todo caso, ante 
una futura petición acorde con la protección del pai-
saje urbano a establecer, los servi cios técnicos del 
Ayuntamiento y la corporación misma estudiarán la 
posible viabilidad de la propuesta.

El rejuntado de la mampostería deberá ser en 
mortero de cal y arena o mortero de cemento teñido 
en masa o mezcla de cemento blanco con arenas 
rojas, siguiendo las tonalidades características de la 
localidad. En obra nueva, no se permitirán fachadas 
rejuntadas de tirolesa; su existencia en edificaciones 
varias tenderá a desaparecer, en acuerdos de mutuo 
beneficio entre propietarios y ayuntamiento.

La calidad, textura y acabado de los revestimien-
tos se realizarán en función de los criterios de com-
posición tradicional del entorno donde se ubique la 
edificación, en general, tonalidades de estilo rústico, 
con la gama cromática ya marcada, quedando prohi-
bido otro tipo de matices sin previa consulta al Ayun-
tamiento.

La carpintería de las fachadas podrá ser de ma-
dera o cualquier otro material con acabado exterior 
imitación madera.

La localización de líneas eléctricas y demás redes 
de comunicación y distribución deberá disponerse de 
la forma más adecuada, preferentemente mediante 
canalizaciones subterráneas o por las propias cor-
nisas/aleros, respetando la estética urbana y de las 
fachadas, facilitando, en todo caso, la canalización a 
la compañía correspondiente.

Las medianerías y paramentos que queden al 
descubierto deberán ser tratadas como fachadas ex-
teriores, no podrán estar de ladrillo o bloque a la vis-
ta y se prohibirá la colocación en ellas de toda clase 
de maestras y de anuncios.

Las fachadas afectadas por declaración de monu-
mentos o inmuebles catalogados se sujetarán a su 
regulación específica.

Los vallados, en todo caso, tanto en urbano como 
en rústico, se regirán por lo escrito en la Ordenanza 
municipal reguladora de la limpieza y vallado de so-
lares.

Ar tícu lo 4. Tejados, chimeneas, aleros y zóca-
los.

Los tejados se cubrirán a dos aguas y serán in-
clinados de teja curva árabe, debiendo utilizar teja 
recuperada o imitación en las cobijas y pudiendo uti-
lizar teja nueva (de similar tonalidad a las recupera-
das) en las canales.

Se permitirá la instalación de iluminación en el 
espacio bajo cubierta mediante ventanas de ilumina-
ción cenital tipo «velux», que deberán quedar enra-
sadas con el faldón de cubierta.

Las chimeneas deberán guardar, en todo caso, 
un rigor global acorde al entorno, no permitiéndose 
el chapado de piedra y debiendo incorporar un rema-
te tradicional de la localidad (teja curva cerámica).

Los aleros serán de canecillos de madera o de 
materiales que simulen el color de la misma.

Las edificaciones, siempre que sea posible, po-
drán contar con un tratamiento de zócalo con el fin 
de proteger a la fachada de posibles agresiones, 
deberá ser de mampostería, no de piedra chapada, 
y el rejuntado o enfoscado tradicional, si la prime-
ra opción no fuera posible, se realizará con mortero 
bastardo en colores tierra u ocres, siguiendo las to-
nalidades características de la localidad.

Ar tícu lo 5. Puertas y ventanas.

Las puertas de acceso serán de madera o imita-
ción madera, con cuarterones, estilo castellano, te-
ñidas o barnizadas en color marrón oscuro o de ma-
dera tachonada compuesta por tablones verticales.

En el caso de puertas de garaje u otras puertas 
alternativas, se permitirán puertas de madera o me-
tálicas pintadas en tonos negro, marrón oscuro o 
chapado en madera.

Las ventanas, con fraileros o contraventanas para 
permitir el oscurecimiento exterior, serán de madera. 
Si no hubiera lugar, podrían ser de aluminio imitación 
madera oscura, de modo que no produzcan contras-
te.

No se permitirán persianas enrollables con ca-
jetín y raíles exteriores de material ajeno a la nor-
malidad estética. Se podrán utilizar tanto persianas 
enrollables con cajetín interior, adecuadas a los va-
lores urbanísticos que pretendemos encauzar, como 
las tradicionales persianas enrollables de madera o 
plástico, siempre en consonancia con el entorno.

Ar tícu lo 6. Rejas y balcones.

Las rejas y balcones no podrán sobresalir de la 
fachada más de 20 centímetros, siempre bajo super-
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visión del ayuntamiento, y serán de hierro, pintado 
de color negro. No obstante, si el propietario lo de-
sea, los balcones o balconadas podrán ser de made-
ra. Los balcones serán preferentemente de barrotes 
verticales de sección cilíndrica.

Las rejas de las ventanas serán de forja, siguien-
do los modelos tradicionales de la localidad.

Las persianas serán de madera o su simulación 
en tonos marrones.

Ar tícu lo 7. Contadores de agua y luz.
Los contadores de agua y de luz en obra nueva, 

con sus respectivas cajas protectoras, de tipo uni-
versal, se instalarán en fachada exterior en caso de 
vivienda, nave u otro tipo de edificación y en frontal 
externo de muro en caso de corral o similar, opciones 
ambas que posibilitarán fáciles lecturas por parte del 
personal responsable de las mismas. Los contado-
res a instalar en nuevas construcciones, a partir de la 
entrada en vigor de esta ordenanza, se cubrirán con 
una tapa-puerta de madera que hará las veces de 
la existente en la actualidad y que, especialmente, 
salvaguardará los criterios estéticos elegidos.

Ar tícu lo 8. Canalones.
Los canalones de recogida de aguas pluviales, en 

nuevas edificaciones, quedarán ocultos en cubierta y 
las bajantes empotradas debiendo verter a la arque-
ta interior del desagüe de la edificación.

Con respecto a los existentes, se tenderá, en el 
tiempo, a regular la totalidad, siempre en color ma-
rrón oscuro.

No se permitirán bajantes que recojan aguas que 
no sean de la natural lluvia.

Ar tícu lo 9. Instalación de antenas parabólicas 
y equipos de climatización.

Se procurará que las antenas parabólicas sean 
de color marrón terroso oscuro o similares.

Los aparatos de climatización deberán ir cubier-
tos por una estructura que elimine el impacto visual 
de la instalación. Dicha estructura deberá ajustarse 
a las medidas, condiciones formales, estéticas y de 
diseño que a tal fin considere el Ayuntamiento.

En todo caso, las antenas parabólicas y las ins-
talaciones de climatización se colocarán en el lugar 
del inmueble que menor impacto visual y paisajístico 
cree, nunca en fachada, estudiándose cada caso.

Ar tícu lo 10. Invernaderos, caravanas, sopor-
tes publicitarios y otros.

En ningún caso se tolerarán las instalaciones o 
invasiones que produzcan graves distorsiones del 
paisaje urbano, patrimonial, natural o paisajístico del 
municipio. En la continuidad y seguimiento de es-
tas pautas, el ayuntamiento no permitirá, dentro del 
casco urbano, ni la construcción ni la instalación de 
edificaciones irregulares, llámense casas prefabrica-
das o caravanas, ni la instalación de invernaderos, 
soportes publicitarios o cualquier otro elemento que 

sean contrarios al ornato. Se estudiarán casos par-
ticulares

Ar tícu lo 11. Vía pública.

a. La vía pública no podrá ser invadida por zó-
calos, asientos fijos, escalones de acceso a 
viviendas, jardineras o salientes varios en ge-
neral que reduzcan su anchura. En relación 
a los elementos ya existentes que incumplen 
este requisito, será el ayuntamiento, a través 
de sus servi cios técnicos, quien determine su 
viabilidad. En todo caso, sufrirán modificación 
aquellos que dificulten el normal paso de ve-
hícu los, o pongan en peligro la seguridad de 
las personas.

b. Las puertas de garajes y cocheras deberán 
abrir hacia dentro, para salvaguardar el espa-
cio público.

c. El arbolado existente será respetado como un 
bien de la comunidad que es.

d. No se permitirán pintadas, anuncios u otros ti-
pos de propaganda que no reúnan las mínimas 
condiciones de dignidad y estética.

e. Ningún inmueble situado en el casco urbano, o 
en cualquier otro rincón del término municipal, 
podrá tener elementos externos que contraríen 
las condiciones de salubridad, seguridad, or-
nato público y decoro.

f. No se aprobará ningún proyecto o licencia que 
incumpla la máxima de salvaguardar la estéti-
ca urbana. En esa línea, el ayuntamiento mar-
cará líneas de actuación en la búsqueda de 
soluciones que dignifiquen situaciones urba-
nísticas anómalas y contrarias al bien común.

g. En ningún caso se permitirán banalidades es-
téticas o cualquier obra en la que confluyan 
materiales prohibidos.

h. En general, no se autorizarán composiciones 
que se juzguen disonantes con el ambiente, 
debiéndose procurar que domine la dimensión 
vertical de los huecos, de forma semejante a 
las edificaciones antiguas.

Ar tícu lo 12. Cubiertas en suelo rústico.

Los acabados de cubierta de fibrocemento, de 
color rojo oscuro, se autorizarán en la construcción 
de almacenes o edificios agrícolas, siempre fuera del 
casco urbano.

Ar tícu lo 13. Obligaciones.

La presente ordenanza, tras su publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia, será de 
obligado cumplimiento para todas las construcciones 
de obra nueva, para la renovación de fachadas y te-
jados, y, en general, para cualquier obra o mejora 
articulada en la misma. En todo caso, ni en las obras 
en curso ni en aquellas por acometer en el futuro se 
permitirán opciones contrarias a las descritas.
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CAPÍTULO III: RÉGIMEN SANCIONADOR

Ar tícu lo 14. Concepto de infracción y clasifi-
cación.

En materia de condiciones estéticas urbanísticas, 
constituirán infracción los actos y omisiones que 
contravengan las normas contenidas en esta orde-
nanza; se clasifican en leves, graves y muy graves 
y se someterán al régimen sancionador urbanístico 
legalmente aplicable.

Ar tícu lo 15. Infracciones leves.
Se considera infracción leve:
a. No respetar las líneas marcadas en relación a 

la regularización de obras.
b. Cualquier vulneración de la norma no estable-

cida como grave o muy grave.

Ar tícu lo 16. Infracciones graves.
Se considera infracción grave:
a. Caso omiso a requerimientos del Ayuntamien-

to en relación a irregularidades urbanísticas.
b. La comisión de tres faltas leves en un año.

Ar tícu lo 17. Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a. Tratamiento y manipulación de bienes públicos 

sin la autorización del Ayuntamiento.
b. Omisión reiterada a requerimientos del Ayunta-

miento, en relación a irregularidades urbanísti-
cas que dañen y distorsionen el entorno.

c. La comisión de tres infracciones graves o cin-
co leves en un año.

Ar tícu lo 18. Sanciones.
Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las res-

ponsabilidades de carácter civil o penal correspon-
dientes, así como de la adopción de las medidas 
cautelares necesarias que eviten la continuidad de 
daños o aquellas tendentes al resarcimiento o res-
titución de los daños causados al Ayuntamiento de 
Durón, las infracciones a los preceptos de esta orde-
nanza se considerarán comportamientos sanciona-
bles y serán sancionadas de la forma siguiente:

a. Las leves con multa de hasta ciento cincuenta 
(150) euros.

b. Las graves con multas de entre ciento cincuenta 
y un (151) euros y mil quinientos (1.500) euros.

c. Las muy graves con multas de entre mil quinien-
tos un (1.501) euros y seis mil (6.000) euros.

Ar tícu lo 19. Procedimiento sancionador.
El órgano competente para la resolución del pro-

cedimiento sancionador es el Alcalde, que, conforme 
dispone el ar tícu lo 21.1.n. de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
es el Presidente de la corporación y ostenta la atri-
bución de sancionar las faltas de desobediencia a 

su autoridad por infracción de las ordenanzas mu-
nicipales, salvo en los casos en que esta facultad 
esté atribuida a otros órganos, sin perjuicio de las 
facultades de desconcentración en un concejal o en 
la Comisión de apoyo y colaboración a la Alcaldía. 
La imposición de cualquier sanción requerirá los 
procedimientos establecidos legalmente en la Ley 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común y desarrollo reglamentario.

Ar tícu lo 20. Potestad sancionadora.

La potestad sancionadora se ejercerá mediante 
el procedimiento administrativo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y en el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

CAPÍTULO IV: RECURSOS

Ar tícu lo 21. Recurso de reposición y recurso 
contencioso-administrativo.

Contra las resoluciones de Alcaldía, en las que se 
plasmen las órdenes de ejecución que ponga fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición y recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso de Guadalajara.

Disposición final.

La presente ordenanza, que consta de veintiún 
ar tícu los y una disposición final, fue aprobada por 
el Pleno del Ayuntamiento de Durón en fecha 7 de 
octubre de 2011. Su texto íntegro se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una 
vez haya transcurrido el plazo previsto en el ar tícu-
lo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, por remisión de lo 
dispuesto en el ar tícu lo 70.2 de la misma.

Esta ordenanza sustituye a cualquier otra existen-
te de las mismas características y permanecerá en 
vigor hasta que se acuerde la modificación de alguno 
de sus ar tícu los o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo de aprobación defini-
tiva de la ordenanza, podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Asimismo, se aprueba por el Pleno proceder a su 
publicación, entendiendo que de no existir alegacio-
nes su aprobación será definitiva.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albace-
te, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el ar tícu lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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En Durón a 13 de noviembre de 2013.– El Alcal-
de, F. Javier Colmenero Plaza.

1212

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO

NOTIFICACIÓN INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
BAJA DE OFICIO POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tícu-
los 59,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública notificación de incoación de expediente de 
baja de oficio por inscripción indebida de las perso-
nas que a continuación se relacionan, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la Resolución 
de 1 de abril de 1997, de la Presidencia del INE y 
del Director General de Cooperación Municipal por 
incumplimiento del requisito establecido en el ar tícu-
lo 54.1 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales.

Transcurrido el plazo de 15 días, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y dispuesto para que el 
interesado manifieste si esta o no de acuerdo con la 
baja, pudiendo en este último caso, alegar o presen-
tar los documentos y justificantes que estime perti-
nentes al objeto de acreditar que es este el municipio 
donde reside mayor número de días al año, se soli-
citará informe al Consejo de empadronamiento para 
que la Alcaldía resuelva acordando la baja de oficio.

Apellidos y nombre Doc. identidad

FERNANDO A. FERNANDEZ CORREA 3144628E

CECILIA L. RILA VAZQUEZ 3207635D

TANYA DOBREVA IVANOVA Y1464932F

MARINEL ANGELOV IVANOV Y1464996W

CLAUDIMAR GOMES PEREIRA ORNELAS FK124374

ABDELFADIL EL FAZAZI LAMCHACHTY 3216460W

MIMOUN HOUBBAN X3334816T

JAMAL ATROKOUK X4539186K

Iniciales del menor J.F.R.

Iniciales del menor D.F.R.

Representante legal de los menores: FERNANDO A. FERNANDEZ CORREA 3144628E

Iniciales del menor A.P.C.

Iniciales del menor T.P.C.

Representante legal de los menores: LEONCIO PADILLA CLASE X9087411L

Marchamalo a 20 de marzo de 2015.– El Alcalde, 
Rafael Esteban Santamaría.

1214

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de El Pozo

Edicto del Ayuntamiento de El Pozo de Guadala-
jara sobre baja por inclusión indebida en el Padrón 
de Habitantes de D. Ioan Dunca, D.ª María Dunca, 
D. Ionut Dunca, D.ª I. A. D. (menor) D. Faur Ionel 
Franz, D. Lucian Vasile Latco.

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el ar tícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, habiéndo-
se intentado la notificación a los interesados por dos 
veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a este Ayuntamiento, se instruye 
expediente, según el art. 72 del Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Lo-
cales, para proceder a la baja por inclusión indebida 
del Padrón Municipal de Habitantes de D. Ioan Dun-
ca, con NIE Y01063950F; D.ª María Dunca, con NIE 
Y02066965S; D. Ionut Dunca, con NIE Y02066985 
y D.ª I. A. D. (menor) todos ellos con domicilio en c/ 
Noria; D. Faur Ionel Franz, con NIE Y01737347X con 
domicilio en c/ Rosa, 9 y D. Lucian Vasile Latco, con 
NIE X03787524E con domicilio en c/ Sabina, 25, al 
incumplir los requisitos establecidos en el art. 54 del 
citado Reglamento y no habiendo podido practicar 
la notificación de manera personal. Se notifica por 
medio de este anuncio a D. Ioan Dunca, D.ª María 
Dunca, D. Ionut Dunca, D.ª I. A. D. (menor) D. Faur 
Ionel Franz, D. Lucian Vasile Latco, la incoación del 
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oportuno expediente, comunicando que contra esta 
presunción, los interesados podrán en el plazo de 15 
días, manifestar si está o no de acuerdo con la baja, 
pudiendo en este último caso alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes, al objeto de acreditara que es en este municipio 
en el que reside en el mayor número de días al año.

En El Pozo de Guadalajara, 24 de marzo de 
2015.– La Alcaldesa, M.ª José Fernández Barranco.

1215

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Condemios de Abajo

ANUNCIO

En cumplimiento de 1 previsto en el ar tícu lo 17 
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-
les, aprobado por RD 2/2004, de 05/03/2004, se 
hace público que el Pleno del Ayuntamiento de esta 
localidad, en sesión celebrada el día 15 de febrero 
de 2015, acordó aprobar con carácter provisional la 
modificación de la siguiente ordenanza fiscal:

Reguladora de la tasa por prestación del servi cio 
municipal de agua y mantenimiento de la red.

Los interesados legítimos a que referencia el ar-
tícu lo 18 de la citada Ley aprobada por DL 2/2004, 
podrán examinar el expediente y Ordenanza Fiscal, 
y presentar ante el Pleno del Ayuntamiento las recla-
maciones que consideren oportunas durante el plazo 
de treinta días, contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Significando que en caso de no presentarse recla-
mación alguna, el acuerdo provisional, al igual que 
las correspondiente Ordenanzas Fiscal, quedará 
elevado automáticamente a definitivo.

En Condemios de Abajo a 13 de marzo de 2015.– 
El Alcalde, Andrés García Benito.

1216

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Robledo de Corpes

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 25 de marzo de 
2015, el Presupuesto general, Bases de ejecución y 
la Plantilla de personal funcionario, laboral y even-
tual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a 
lo previsto en el ar tícu lo 169 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo, y el ar tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presenten reclamacio-
nes.

En Robledo de Corpes a 25 de marzo de 2015.– 
La Alcaldesa, Ciriaca de la Fuente Muñoz.

1218

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Orea

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA CREAR UNA BOLSA DE 

TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL 
DEL PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO DE 
SERVI CIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO 

DE OREA

PRIMERA. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la creación 

de una bolsa de trabajo para cubrir temporalmente 
las necesidades de provisión temporal de un pues-
to de trabajo de Operario de servi cios múltiples, que 
quedará vacante en el Ayuntamiento de Orea, en ré-
gimen de personal laboral temporal a jornada com-
pleta.

El proceso selectivo se realizará mediante el sis-
tema de oposición, con arreglo a las presentes ba-
ses y a la normativa de aplicación.

Conforme a lo dispuesto en el ar tícu lo 21.dos de 
la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, las presentes 
bases de selección para la contratación de personal 
laboral temporal, se refieren a un supuesto de carác-
ter excepcional, para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables, y para una función que se considera 
prioritaria que afecta directamente al funcionamiento 
de los servi cios públicos esenciales de este Ayunta-
miento (ar tícu lo 26 LBRL).

Al presente proceso selectivo le será de aplica-
ción la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, los preceptos vigentes de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servi cio de las Administraciones Pú-
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blicas; el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decre-
to 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula 
el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad, lo dis-
puesto en las bases de la presente convocatoria, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servi cio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

SEGUNDA. Funciones del puesto de trabajo.

El puesto de trabajo forma parte de la plantilla de 
personal del Ayuntamiento de Orea, y las funciones 
que tiene encomendadas son las siguientes:

1- Limpieza, mantenimiento y reparaciones de 
todo tipo de espacios públicos y edificios municipa-
les, entre ellos el cementerio, dependencias munici-
pales, vías públicas, escuelas, polideportivo y demás 
edificios municipales.

2- Control y mantenimiento de llaves, herramien-
tas, máquinas y ve hícu los que se hallen en las de-
pendencias municipales.

3- Vigilancia de los accesos a la Casa consistorial.

4- Apertura y cierre de las dependencias del mis-
mo, así como de puertas y ventanas, luces, calefac-
ción, aire acondicionado, etc., así como la prepara-
ción de salas, aulas u otras instalaciones.

5- Colaboración con trabajos relacionados con 
fiestas, actividades culturales y deportivas y otros 
trabajos afines que le sean encomendados por la 
corporación municipal y sean necesarias por razón 
de servi cio.

6- Vigilancia, control, limpieza, reparaciones y 
mantenimiento de diversos servi cios: Agua y alcan-
tarillado (cloración, elevadores, redes, sumideros, 
depósito de abastecimiento…).

7- Colaboración con los servi cios municipales en 
la recaudación de tasas, impuestos y exacciones, in-
cluyendo la lectura de contadores de agua.

8- Colaboración en la atención al público en las 
dependencias municipales, haciendo fotocopias, 
mostrando padrones, planos catastrales.

9- Traslado, recepción entrega y recogida de en-
seres y documentos relacionados con la actividad 
del Ayuntamiento, tanto dentro como fuera del térmi-
no municipal; notificaciones de resoluciones munici-
pales en la localidad, depósito y recogida de correo.

10- Colaboración en todo tipo de obras e instala-
ciones municipales que les sean encomendadas por 
la Alcaldía conforme a su categoría profesional tanto 
en inversión nueva y de reposición como de repara-
ciones, mantenimiento y conservación.

11- Entrega y recogida de herramientas munici-
pales y vigilancia de determinados trabajos bajo las 

órdenes del Alcalde de las brigadas de trabajadores 
eventuales del Ayuntamiento.

12- Cuidado de jardines y zonas de ocio así como 
acondicionamiento de los mismos con manejo del 
material necesario para el desempeño de tales fun-
ciones.

13- Control de obras particulares.

14- Enterrador.

15- La prestación de cualquier otro servi cio pro-
pio de su función y que le sea encomendado por el 
Ayuntamiento o por la Secretaría.

TERCERA. Modalidad del contrato.

La modalidad del contrato es la de contrato labo-
ral, duración determinada, regulada por el ar tícu lo 15 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y RD 2720/1998, de 
18 de diciembre. El carácter del contrato es temporal 
a tiempo completo.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semana-
les, el horario que deberá realizar el candidato selec-
cionado será el legalmente establecido, ajustándo-
se a las necesidades del servi cio, sin perjuicio de la 
distribución horaria establecida, incluyendo tardes, 
domingos y festivos.

La plaza se halla dotada con las remuneraciones 
establecidas en el presupuesto.

Según lo dispuesto en el ar tícu lo 14 ET se esta-
blece un periodo de prueba de dos meses, durante 
los cuales la Alcaldía de este Ayuntamiento podrá 
dejar sin efecto el contrato, mediante Resolución 
motivada y contratar al siguiente aspirante de la bol-
sa por orden de puntuación, aplicándole también a 
este lo establecido anteriormente sobre el período 
de prueba y así sucesivamente.

CUARTA. Condiciones de admisión de aspi-
rantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, 
será necesario:

a) Tener capacidad para ser contratado, confor-
me al Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

b) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el ar tícu lo 57 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, EBEP.

c) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.

d) Tener cumplidos los dieciséis años y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa. Solo por Ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubila-
ción forzosa, para el acceso al empleo público.

e) Titulación de Certificado de escolaridad o equi-
valente.

f) Carnet de conducir, B1.
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g) No padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

h) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servi cio de cualquiera de las 
Administraciones públicas y de los Órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por Resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.

i) Aquellas personas que tengan discapacidad 
igual o superior al 33% deberán acreditarlo y 
serán admitidas a las pruebas selectivas en 
igualdad de condiciones que el resto de los as-
pirantes, siempre que sus limitaciones no sean 
incompatibles con el normal desempeño de 
las funciones o tareas correspondientes a los 
puestos convocados. Se realizarán las adap-
taciones posibles en tiempo y medios en las 
pruebas selectivas si los interesados lo seña-
lan en la solicitud de participación.

QUINTA. Forma y plazo de presentación de 
instancias.

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las co-
rrespondientes pruebas de acceso, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la 
plaza que se opte, se dirigirán a la Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Orea, y se presentarán 
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o 
bien mediante el procedimiento que regula el ar tícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Guadalajara, con arre-
glo al modelo que figura como Anexo I a estas bases.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publi-
carán en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Documentos acreditativos de la titulación exigida 
en la convocatoria.

Los requisitos que deben reunir o cumplir los as-
pirantes a plazas reservadas para personas con mi-
nusvalía son: Tener una minusvalía acreditada por 
certificado.

(El grado de minusvalía no podrá impedir el ade-
cuado y normal cumplimiento de las tareas y cometi-
dos del puesto de trabajo).

SEXTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, 
la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, se concederá 
un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, 
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará 
constar el día de la realización del examen o pruebas 
selectivas.

SÉPTIMA. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará constituido por cinco 
miembros titulares y sus respectivos suplentes, to-
dos ellos con voz y voto, del siguiente modo:

 - Presidente, designado por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, entre funcionarios de carrera o 
personal laboral fijo, que cumplan con los re-
quisitos de titulación.

 - Secretario, el del Ayuntamiento o funcionario 
que le sustituya.

 - Vocales, tres designados por Alcaldía.

El tribunal quedará constituido con el Presidente, 
el Secretario y un vocal.

La abstención y recusación de los miembros del 
Tribunal será de conformidad con los ar tícu los 28 y 
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal tendrá la categoría tercera, de confor-
midad con el ar tícu lo 30 del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servi cio.

Los miembros del Tribunal deberán tener la con-
dición de funcionario de carrera o personal laboral 
fijo y serán personalmente responsables del estricto 
cumplimento de las bases de la convocatoria, de la 
sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de 
los resultados. Las dudas o reclamaciones que pue-
dan originarse con la interpretación de la aplicación 
de las bases de la presente convocatoria, así como 
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán 
resueltos por el Tribunal, acordado por mayoría de 
sus miembros.

OCTAVA. Sistema de selección y desarrollo 
del proceso.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes 
constará de las siguientes fases:

- Oposición: Consistirá en la realización de una 
o varias pruebas obligatorias para los aspirantes de 
carácter técnico-práctico que versará sobre las fun-
ciones de la plaza.
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Cada prueba será calificada hasta un máximo de 
50 puntos cada una, siendo necesario para aprobar 
un mínimo del 50% de la puntuación de cada una de 
las pruebas.

El orden de clasificación definitiva estará deter-
minado por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los ejercicios. En caso de empate 
entre dos o más aspirantes, el Tribunal podrá pro-
poner la realización de alguna prueba de carácter 
complementario.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
de 5 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, el orden de actuación 
de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «J» o, en su defecto, 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la le-
tra «K», y así, sucesivamente.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta 
de contratación.

El Tribunal de selección, tras calificar y puntuar 
los ejercicios de los aspirantes, y previa publicación 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de los can-
didatos aprobados y transcurridos los plazos legal-
mente establecidos para recurrir las calificaciones, 
propondrá al Ayuntamiento al candidato que haya 
obtenido mayor puntuación y, de acuerdo con dicha 
propuesta, se notificará al interesado para que, en el 
plazo de 10 días naturales, presente los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documen-
tación o de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser con-
tratados, quedando anuladas todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

De igual forma, se procederá en caso de renun-
cia, o en caso de producirse vacante posterior, para 
lo cual, la relación de aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas, con el orden de las puntuaciones 
obtenidas, funcionará como bolsa de trabajo.

La superación del proceso selectivo no confiere 
derecho a nombramiento alguno.

La Alcaldía efectuará la contratación del candida-
to, una vez una vez que el actual operario de servi-

cios múltiples se jubile, con el período de prueba y 
demás condiciones indicadas, utilizando para ello la 
modalidad de contrato adecuada de la legislación la-
boral.

DÉCIMA. Bolsa de trabajo.
Se formará una Bolsa de trabajo o lista de espera 

con los aspirantes que, habiendo superado las prue-
bas, no resulten propuestos, por orden de puntuación 
total obtenida en el proceso selectivo, que servirá 
para la cobertura de dicho puesto, con carácter inte-
rino, en casos de vacante o enfermedad y necesidad 
de cubrirla. Dicha bolsa o lista tendrá una vigencia 
máxima de 4 años, a partir de la fecha del contrato 
del primer aspirante propuesto que haya aceptado el 
cargo, resultante de este proceso selectivo.

La gestión de esta Bolsa de trabajo se regirá por 
las reglas establecidas en el ar tícu lo 48 de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Cas-
tilla-La Mancha y, supletoriamente, por los ar tícu-
los 10 y siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de 
abril.

UNDÉCIMA. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser 

impugnadas, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resol-
ver las controversias, en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral, será la Jurisdicción 
Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso de reposición, en el plazo de un 
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis-
trativo, que podrá interponerse en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al 
de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia (ar tícu lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación 
la legislación contenida en la base primera.

En Orea a 25 de marzo de 2015.– El Alcalde, 
Constantino Martínez Chavarría.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  DEL  PUESTO  DE 
TRABAJO DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE OREA.
D/Dª.…………………………………………………………………………………………….......,  con  D.N.I.  nº 
………………………………………………, y domicilio a efectos de notificación en el municipio 
de ……………..………..…………………………………………, calle……………………………………………………, 
nº……………..…, y teléfono………………………………….……… móvil…………………………………………

EXPONE

PRIMERO.-  Que  habiendo  sido  convocada  oposición  para  integrar  una  bolsa  de 
trabajo para cubrir las necesidades de provisión temporal del puesto de trabajo de 
Operario  de  Servicios  Múltiples  del  Ayuntamiento  de  Orea,  mediante  anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, número…………………………………..… de 
fecha………………………………………………..

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y 
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección 
del puesto de trabajo de Operario de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Orea.

En……………………………………………………..…………, a…………de…………………………….de 2015.

El solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orea (Guadalajara).-
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1220

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Matarrubia

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y 
SUSTITUTO

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley Or-
gánica de 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
y el Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jue-
ces de Paz, se va a proceder por el pleno de este 
Ayuntamiento a la elección del Juez de Paz titular y 
sustituto, entre las personas que reuniendo las con-
diciones legales, así lo soliciten.

Las instancias podrán presentarse en las oficinas 
de este Ayuntamiento durante quince días naturales 
a contar desde la publicación del anuncio en el BOP.

En Matarrubia a 20 de marzo de 2015.– El Alcal-
de, Juan Pablo Carpintero Sanz.

1231

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Angón

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno el Presupues-
to general para el ejercicio de 2015 en sesión cele-
brada el día 18 de marzo de 2015, se anuncia que 
estará de manifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este 
Edicto en el BO de la Provincia, durante cuyo plazo 
podrán presentarse contra el mismo, en dicha de-

pendencia, las reclamaciones que se estimen con-
venientes.

En Angón a 19 de marzo de 2015.– El Alcalde, 
Gregorio Parra Merino.

1232

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Angón

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2014

En la Intervención de esta Corporación, y a los 
efectos del ar tícu lo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales 
se halla de manifiesto la Cuenta general del Presu-
puesto para su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos, reclamaciones u observaciones que 
procedan. La citada Cuenta está integrada por la del 
Ayuntamiento exclusivamente.

Para la impugnación de las Cuentas se observa-
rá:

a)  Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín de la Provincia.

b)  Plaza de admisión: Los reparos y observacio-
nes se admitirán durante el plazo anterior y 
ocho días más.

c)  Oficina de presentación: Corporación.
d)  Órganos ante el que se reclama: Pleno de la 

Corporación.

En Angón a 18 de marzo de 2015.– El Alcalde, 
Gregorio Parra Merino.
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1225

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Tamajón

Información facilitada por JCCM al Colegio de Aparejadores el 20/11/2014. Registro:1188
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1233

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Riofrío del Llano

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2014

En la Intervención de esta Corporación, y a los 
efectos del ar tícu lo 193 de la ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales 
se halla de manifiesto la Cuenta general del Presu-
puesto para su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos, reclamaciones u observaciones que 
procedan. La citada Cuenta está integrada por la del 
Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observa-
rá:

a)  Plaza de exposición: 15 días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)  Plazo de admisión: Los reparos y observacio-
nes se admitirán durante el plazo anterior y 
ocho días más.

c)  Oficina de presentación: Corporación.
d)  Órgano ante el que se reclama: Pleno de la 

Corporación.

En Riofrío del Llano a 17 de marzo de 2015.– La 
Alcaldesa, Esperanza Mochales Marina.

1234

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Rebollosa de Jadraque

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE 2014

En la Intervención de esta Corporación, y a los 
efectos del ar tícu lo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales 
se halla de manifiesto la Cuenta general del Presu-
puesto para su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos, reclamaciones u observaciones que 
procedan. La citada Cuenta está integrada por la del 
Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observa-
rá:

a)  Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)  Plazo de admisión: Los reparos y observacio-
nes se admitirán durante el plazo anterior y 
ocho días más.

c)  Órgano ante el que se reclama: Pleno de la 
Corporación.

En Rebollosa de Jadraque a 17 de marzo de 
2015.– La Alcaldesa, M.ª Carmen Bermejo Manza-
nero.

1235

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Zaorejas

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 03 de marzo de 
2015, el Presupuesto general, Bases de ejecución y 
la Plantilla de personal funcionario, laboral y even-
tual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a 
lo previsto en el ar tícu lo 169 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y el ar tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presenten reclamacio-
nes.

En Zaorejas a 18 de marzo de 2015.– El Alcalde, 
Miguel Gil Polo.

1236

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Ciruelos del Pinar

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el ar tícu lo 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se re-
mite el ar tícu lo 177.2 del mismo, se pone en conoci-
miento general que, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, se halla expuesto al público el expediente 
se Suplemento de Crédito número 1 al Presupuesto 
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general de 2015, aprobado inicialmente por el Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el 23 de marzo 
de 2015.

Los interesados, según lo dispuesto en el ar tícu-
lo 170 del citado Real Decreto, podrán presentar re-
clamaciones, con sujeción a las siguientes normas:

a)  Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días a partir del siguiente a la 
fecha de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

b)  Oficina de presentación: Secretaría del Ayun-
tamiento.

c)  Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayun-
tamiento.

Ciruelos del Pinar, 23 de marzo de 2015.– El Al-
calde, Pedro Ambrós Robisco.

1237

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Ciruelos del Pinar

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 23 de marzo de 2015, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto general para el ejercicio 
de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente 
completo queda expuesto al público en la Secretaría 
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por 
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados 
que se señalan en el art. 170 de dicho RDL, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas 
y por los motivos que se indican en el punto 2.º del 
citado último ar tícu lo, ante el Pleno de este Ayunta-
miento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que 
comenzará a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art. 169 del predicho 
RDL, el Presupuesto se considerará, definitivamente 
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Ciruelos del Pinar a 23 de marzo de 2015.– El 
Alcalde, Pedro Ambros Robisco.

1238

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Tierzo

APROBACIÓN DE PLAN 
ECONÓMICO-FINANCIERO

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el ar tícu lo 26 
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de 
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un 
Plan económico-financiero por el Pleno de esta Cor-
poración en sesión de fecha 20 de enero de 2015, 
el cual estará a disposición de los interesados en la 
sede del Ayuntamiento.

En Tierzo a 24 de marzo de 2015.– La Alcaldesa, 
Ana Isabel Fabián Martínez.

1241

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Villaseca de Uceda

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tícu-
lo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que 
ha sido debidamente informada por la Comisión es-
pecial de cuentas, se expone al público la Cuenta 
general correspondiente al ejercicio 2014 por un pla-
zo de quince días, durante los cuales y ocho más 
quienes se estimen interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan 
por convenientes.

En Villaseca de Uceda a 23 de marzo de 2015.– 
El Alcalde, Jacinto Sanz Blasco.

1243

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Torija

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de 
Pleno de este Ayuntamiento de fecha 23 de marzo 
de 2015, el Presupuesto general, Bases de ejecu-
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ción y la Plantilla de personal funcionario, laboral y 
eventual para el ejercicio económico 2015, con arre-
glo a lo previsto en el ar tícu lo 169 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y el ar tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado 
si, durante el citado plazo, no presenten reclamacio-
nes.

En Torija a 26 de marzo de 2015.– La Alcaldesa, 
Asunción Heras Padín.

1244

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alcoroches

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pú-
blico el Presupuesto general definitivo de esta enti-
dad para el ejercicio de 2015, conforme al siguiente;

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 49.680,00

2 Impuestos indirectos 2.200,00

3 Tasas y otros ingresos 25.663,00

4 Transferencias corrientes 51.649,00

5 Ingresos patrimoniales 50.773,66

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 167.094,38

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 347.060,04

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS -

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 51.749,00

2 Gastos en bienes corrientes y servi cios 104.055,00

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 15.538,00

5 Fondo de contingencia 0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 175.718,04

7 Transferencias de capital 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 347.060,04
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del 
RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, asimismo se 
publica la Plantilla de personal de esta entidad:

Personal funcionario:
- Secretaría-Intervención: Un puesto.

Personal laboral fijo:
- Auxiliar de ayuda a domicilio: Un puesto.
- Bibliotecario: Un puesto.

Personal laboral temporal:
- Peón de servi cios múltiples.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, 
podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Tribunal correspondiente de la Comuni-
dad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso.

Alcoroches a 26 de marzo de 2015.– La Alcalde-
sa, Laura Jiménez García.

1433

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Auñón

ANUNCIO

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA MUNICIPAL

Convocatoria del concurso para el arrendamien-
to de bien inmueble de titularidad municipal para su 
destino a vivienda, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
Ayuntamiento de Auñón (Guadalajara).

2. Objeto del contrato:
a)  Tipo: Contrato privado.
b)  Descripción: Arrendamiento de los siguientes 

bienes, para su destino de vivienda:
- Paseo de D. Francisco Tomey Gómez, n.º 76, 
primero-derecha.

3. Tramitación y procedimiento:
a)  Tramitación: Urgente.
b)  Procedimiento: Concurso.

c)  N.º expediente: AV.01/2015.

4. Importe del arrendamiento:
190 euros mensuales, cantidad que podrá ser 

mejorada al alza por los licitadores.

5. Obtención de documentación e informa-
ción:

a)  Entidad: Ayuntamiento de Auñón.
b)  Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.
c)  Localidad y código postal: 19130 Auñón.
d)  Teléfono y fax: 949 358 432.
e)  Correo electrónico: aytoaunon@gmail.com.

6. Presentación de ofertas:
a)  Fecha límite de presentación: Ocho días natu-

rales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOP.

b)  Documentación a presentar: La establecida en 
los pliegos que rigen la contratación.

c)  Modalidad de presentación: Presencialmente o 
por correo.

d)  Lugar de presentación: Registro General del 
Ayuntamiento.

7. Apertura de proposiciones:
Tendrá lugar en el Ayuntamiento, a las 12:00 ho-

ras de primer miércoles hábil, tras la conclusión del 
plazo de presentación de las proposiciones.

Auñón, 8 de abril de 2015.– El Alcalde, Máximo 
Santos Dorado.

1245

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Megina

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pú-
blico el Presupuesto general definitivo de esta enti-
dad para el ejercicio de 2015, conforme al siguiente:
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RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 8.300,00

2 Impuestos indirectos 2.900,00

3 Tasas y otros ingresos 9.780,00

4 Transferencias corrientes 7.340,00

5 Ingresos patrimoniales 31.838,12

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 127.126,49

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 187.284,61

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 11.683,07

2 Gastos en bienes corrientes y servi cios 21.387,00

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 5.768,00

5 Fondo de contingencia 0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 148.446,54

7 Transferencias de capital 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 187.284,61

1242

Mancomunidad de Las Dos Campiñas

ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Decreto de Presiden-
cia de fecha 25 de marzo de 2015, los padrones co-
bratorios de los siguientes conceptos:

1.- RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBA-
NOS (BASURA) - PERIODO: AÑO 2015.

A efectos, tanto de su notificación colectiva 
(art. 102.3 de la L.G.Tributaria), como de la sumisión 
de los mismos al trámite de información pública, por 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del 
RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, asimismo se 
publica la Plantilla de personal de esta entidad:

Personal funcionario:

- Secretaría-Intervención: Un puesto.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, 
podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Tribunal correspondiente de la Comuni-
dad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso.

Megina a 26 de marzo de 2015.– El Alcalde, Isidro 
Hernández Abad.
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medio del presente anuncio, se exponen al público, 
por plazo de quince días naturales, a fin de que los 
interesados puedan formular cuantas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones estimen procedentes.

Contra el acto de aprobación de los padrones y/o 
las liquidaciones contenidos en los mismos, podrá 
interponerse recurso previo de reposición ante la Al-
caldía, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de finalización del término de exposición 
pública, conforme al art. 14 del RDL 2/2004, TRLRHL.

Asimismo, se hace público que la cobranza de los 
recibos por esos conceptos, de conformidad con los 
estatutos de la Mancomunidad y de los criterios de 
distribución de cuotas (asimilables a la ordenación) 
de las aportaciones de los municipios integrantes, se 
realizará trimestralmente, mediante la emisión de las 
facturas correspondientes en los primeros 15 días 
del mes siguiente al de finalización del trimestre, 
siendo el periodo de pago voluntario el indicado por 
el ar tícu lo 62 LGT.

Los pagos se pueden efectuar en las oficinas ban-
carias de Ibercaja, Banco Bilbao Vizcaya y La Caixa, 
radicadas en la localidad de Humanes. En horario de 
las oficinas bancarias.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin 
que se hayan satisfecho las deudas, se iniciará el 
período ejecutivo, de conformidad con los arts. 26, 
28 y 161 de la L.G. Tributaria, exigiéndose, por tan-
to, intereses de demora, así como los recargos que 
correspondan y, en su caso, de las costas del proce-
dimiento de apremio.

Los contribuyentes que no tengan domiciliado 
bancariamente los pagos, y que no reciban los jue-
gos de impresos para el abono, pueden dirigirse a 
las oficinas de atención al público de esta Manco-
munidad de Las Dos Campiñas, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00, sitas en c/ Doctor Bena, n.º 3-1.ª 
planta, Humanes.

Humanes a 25 de marzo de 2015.– El Presidente, 
Sergio Sánchez Santamaría.

1202

EATIM de Teroleja

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la 
Junta Vecinal, de fecha 6 de febrero de 2015, el Pre-
supuesto general, la Base de ejecución y la Planti-
lla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 
económico 2015, con arreglo a lo previsto en el ar-
tícu lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el ar-
tícu lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la 
publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presenten reclamacio-
nes.

En Teroleja a 6 de febrero de 2015.– El Alcalde, 
Enrique Herranz Gonzalo.

1498

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Guadalajara

NEGOCIADO: M
N65925
NIG: 19130 42 1 2011 0002600
Procedimiento ordinario 381/2011
Sobro otras materias
Demandante: D./D.ª Comunidad de Propietarios 

Avenida de Guadalajara 10 de Taracena
Procurador/a: D./D.ª María del Carmen Román 

García
Abogado/a: D./D.ª
Demandado: D./D.ª José Ignacio Ortíz Arce de la 

Fuente, Carlos de Felipe García Bardón, Promocio-
nes y Construcciones Jaruda SL, LORENABEL SL

Procurador/a: D./D.ª Alicia Carlavilla Beltra, María 
Teresa López Manrique

Abogado/a: D./D.ª

EDICTO

Que en este Juzgado se ha seguido procedimien-
to número 381/2011, en el que se ha dictado sen-
tencia contra la que cabe interponer recurso de ape-
lación, en el plazo de veinte días. Y para que sirva 
de notificación a Promociones y Construcciones Ja-
ruda SL y LORENABEL SL de la sentencia número 
259/14, dictada en fecha 20/11/14, haciéndole saber 
que el procedimiento arriba indicado se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, a la 
que podrá dirigirse para obtener conocimiento ínte-
gro de la mencionada resolución.

En Guadalajara a veinticinco de noviembre de 
dos mil catorce.– La Secretaria Judicial, rubricado.

CORRECCION ERRORES

Advertido error en la publicación del anuncio co-
rrespondiente al Ayuntamiento de La Miñosa, con el 
n.º 1164 del BOP n.º 43, del viernes día 10/04/2015, 
por un error de imprenta en la Plantilla del personal 
donde dice: Complemento de destino «118»; DEBE 
DECIR «18».
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